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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y  SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas con
tinúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

El Jefe Superior de Palacio comunica al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de comunicar 
á Y. E. que S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias ha seguido sin otros síntomas que 
los propios de su erupción las últimas veinti
cuatro horas, en las cuales se generalizó el bro
te, que es confluente. No hay complicación 
alguna.

S. M. el R ey y la R eina  Regente y  demás 
Personas Reales (Q. D. G-.) continúan sin no
vedad en su importante salud.»

Lo que de orden de S. M. traslado á Y. E. 
para su conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 14 
de Junio de 1895.=E1 Duque de Medina-Si- 
donia. =  Sr. Presidente del Consejó de Mi
nistros.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

CANCILLERÍA
T ratado de extradición entre Fspaña y  la  República  

de Liberia, firmado en Madríd e i 12 de Diciembre 
de 1894.

S. M. la R e in a  Regente de España, en nombre de su 
Augusto Hijo S. M. el R e y  D. Alfonso XIII, y el P r e s i 
d e n t e  de la República de Liberia, animados del deseo 
de asegurar y promover el bienestar y la tranquilidad 
deisus respectivos Países, facilitando la recta, pronta y  
eficaz administración de justicia, previniendo los crí
menes y regularizando la entrega de los criminales 
«que busquen asilo en sus respectivos territorios, han 
«convenido en ajustar un Tratado, y al efecto han nom
brado Plenipotenciarios:

S. M. la R e in a  Regente de España, al Excmo. Señor 
D. Alejandro Groizard y  Gómez de la Serna, Doctor en 
Derecho, Caballero Gran Cruz de la Real y  distinguida 
Orden de Carlos III, de Isabel la Católica, de la Inclita 
Orden Pontificia de Nuestro Señor Jesucristo, de la Or
den Piaña, Senador del Reino, Su Ministro de Esta
do, etc., etc., etc.

El P r e s id e n t e  de la República ¿e Liberia, á B. Luis 
María Soler y Puig, Comendador de la Orden Nacional

de la Redención Africana, Cónsul general de Liberia en 
España, etc., etc., etc.

Quienes después de haberse comunicado sus plenos 
poderes, hallados en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  1 .°

El Gobierno español y el Gobierno de Liberia se 
comprometen á entregarse recíprocamente los indivi
duos que, habiendo sido condenados, ó siendo persegui
dos por las Autoridades competentes de uno de los Es
tados contratantes, como autores principales, auxiliares 
ó cómplices de cualquiera de los crímenes ó delitos 
enumerados en el artículo 2.° siguiente, se hubiesen 
refugiado en el territorio del otro.

A r t íc u l o  2 . °

Según lo dispuesto en este Tratado, serán entrega
dos los individuos acusados ó convictos de cualquiera de 
los crímenes siguientes:

L° Asesinato, incluso los crímenes designados con 
ios nombres de parricidio, homicidio, envenenamiento, 
infanticidio y aborto.

2.° El conato de asesinato.
3.Q Estupro y violación.
4.° Incendio, inundación de casas ó campos.
5.° El robo, entendiéndose por tal la sustracción de 

dinero, fondos, documentos ó cualquiera propiedad pú
blica ó privada; la sustracción fraudulenta cometida en 
vía pública ó casa habitada; la sustracción ejecuta
da con violencia, con escalamiento, horadación ó 
fractura.

6.° Allanamiento de las oficinas del Gobierno y Au- £ 
toriclades públicas, ó de Bancos ó Casas de Banca, ó de 
Cajas de Ahorros, Cajas de Depósito ó de Compañías 
de seguro, con intención de cometer un crimen.

7.° Falsificación ó expendición de documentos falsi
ficados, públicos ó privados.

8.° Falsificación ó suplantación de actos oficiales del 
Gobierno ó de la Autoridad pública, inclusos los de los 
Tribunales de justicia, ó la expendición ó uso fraudu
lento de los mismos.

9.° La fabricación de moneda falsa, bien sea ésta 
metálica ó en papel, de títulos ó cupones falsos de la 
Deuda pública, de billetes de Banco ú otros valores pú
blicos de crédito, de sellos, de timbres, cuños y mar
cas falsas de Administraciones del Estado ó públicas, y  
la expendición, circulación ó uso fraudulento de cual
quiera de los objetos arriba mencionados.

10. La sustracción de fondos públicos cometida den
tro de la jurisdicción de una ú otra Parte por emplea
dos públicos ó depositarios.

11. El hurto cometido por cualquier persona ó per
sonas asalariadas en detrimento de sus principales amos.

12. Plagio; entendiéndose por tal la detención ó 
secuestro de persona ó personas para exigirles dinero, 
ó para otro cualquier fin ilícito.

13. La mutilación, golpes ó heridas causadas con 
premeditación, cuando de ellas resulte una dolencia ó 
incapacidad permanente de trabajo personal, la pérdida 
de la vista ó de algún órgano cualquiera, ó la muerte 
sin intención de causarla.

14,. El dañó cometido en los caminos de hierro que 
pued& poner en peligro la vida de los pasajeros; en los 
telégrafos, diques ú obras de utilidad pública.

15, El rapto; los atentados con violencia contra el 
pudor, ó sin violencia en niños de uno ú otro sexo me
nores de trece años de edad; la bigamia,

16. La piratería; en la inteligencia de que para Iog 
efectos de este Tratado serán considerados como pi
ratas:

Primero. Los que perteneciendo á la tripulación de 
una nave mercante de cualquier nación ó sin naciona
lidad, apresen ámano armada alguna embarcación ó 
cometan depredaciones en ella ó hagan violencia á las 
personas que se hallen á su bordo, ó asalten alguna po
blación.

Segundo. Los que yendo á bordo de alguna embar
cación se apoderen de ella y la entreguen voluntaria
mente á un pirata.

Tercero. Los corsarios que en caso de guerra entre 
dos ó más naciones hagan el corso sin patente de nin
guna de ellas, ó con patentes de dos ó más de los beli
gerantes.

Cuarto. Los Capitanes, patrones ó cualquiera de los 
que formando parte de la tripulación de un buque de 
guerra se apoderen de él sublevándose contra el Go
bierno á que el buque pertenezca.

17. Ocultación, sustracción, sustitución ó corrup
ción de menor; usurpación del estado civil.

18. La bancarrota ó quiebra fraudulenta y  fraudes 
cometidos en las quiebras.

19. Baratería.
20. Abuso de confianza.
21. Hacer el tráfico de esclavos de manera que se 

cometa una violación criminal de las leyes de las dos 
Naciones respectivas.

No se concederá, sin embargo, la extradición en 
ningún caso cuando el delito consumado ó frustrado 
sólo merezca pena correccional.

A r t íc u l o  3 .°

No habrá lugar á la extradición:
1.° Cuando se pida á causa de una infracción, de la 

cual el individuo reclamado sufre ó ha sufrido ya ¡a 
pena en el País al cual la extradición ha sido pedida, ó 
por la que hubiese sido allí perseguido y declarado 
inocente ó absuelto.

2.° Si con respecto á la infracción que ha motivado 
la demanda de entrega se ha cumplido la prescripción 
de la acción ó de la pena, según las leyes del País á 
quien se haya pedido la extradición.

3.° Cuando el hecho de la perpetración del crimen 
no esté probado de manera que, según las leyes del 
País donde se encuentren los individuos acusados, se
rían legítimamente arrestados y enjuiciados si el cri
men se hubiese cometido dentro de su jurisdicción.

4.° Por delitos políticos ó por hechos que tengan co
nexión con ellos. No se reputará delito político ni hech0 
que tenga relación con él, el atentado contra la vida 
del Soberano ó Jefe de uno de los Estados contratan
tes, y los miembros de sus respectivas familias, cuando 
este atentado constituyese el crimen de homicidio ó en
venenamiento.

5.° Cuando se pida la devolución de los esclavos fu
gitivos y la entrega de los criminales que hayan tenido 
la condición de esclavos, ó que contra su voluntad hu
biesen estado sujetos al tiempo de cometer el delito al 
servicio de alguna persona particular.

6.° En los casos de los artículos 4.° y 16.

A rtículo 4 .°

Ninguna de las dos Partes c< ntratantes aquí citadas 
estará obligada á entregar á sus súbditos ó propios ciu
dadanos en virtud de las estipulaciones de este Tra
tada,
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Para los efectos de este artículo, los extranjeros na

turalizados en España ó en Líberia no se considerarán 
como españoles ó liberianos si el delito fué cometido 
antes de la fecha de su naturalización.

A rtículo  5 .°

Cuando el sentenciado ó acusado sea extranjero en 
el territorio de las Partes contratantes, el Gobierno que 
deba conceder la extradición podrá dar cuenta al del 
País & quien pertenece el individuo reclamado de la 
demanda que le haya sido dirigida, y si este Gobierno 
reclama ¿ su vez al acusado ó al detenido para hacerle 
juzgar por sus Tribunales, aquel á quien haya sido pe
dida la extradición podrá, á elección suya, entregarlo 
al Estado en cuyo territorio se hubiese cometido el cri
men ó delito, ó á aquel á quien pertenezca dicho indi 
viduo. Si el sentenciado ó acusado cuya extradición se 
pide en conformidad con el presente Tratado por una 
de las Partes contratantes, fuese reclamado también por 
otro ú otros Gobiernos á causa de otros crímenes ó de 
litos cometidos por el mismo individuo, éste será en
tregado al Gobierno del Estado en cuyo territorio hu
biese cometido la infracción más grave, á juicio del 
Gobierno que ha de disponer Ja extradición; cuando las 
diversas infracciones tuvieren todas la misma grave
dad, será entregado al Gobierno del Estado cuya de
manda sea de fecha anterior; y por último, será entre
gado al Gobierno del Estado al cual pertenezca si con
curren las circunstancias requeridas por el artículo 19 
del presente Tratado.]

A rtículo  6 .º

La demanda de extradición será presentada por 
la vía diplomática y  apoyada en los documentos si
guientes:

1.® El auto de prisión expedido contra el reo, ó cual
quier otro documento que tenga al menos la misma 
fuerza que dicho auto, y precise igualmente los hechos 
denunciados y la disposición penal que les sea apli, 
cable.

2.° Las señas personales del encausado hasta donde 
sea posible, á fin de facilitar su busca y arresto.

A rtículo 7 .°

Las estipulaciones del presente Tratado serán apli
cables á tudHS las posesiones extranjeras ó coloniales 
de cualquiera de las dos Partes contratantes.

En la eventualidad de ausencia de los Agentes di
plomáticos del País ó residencia del Gobierno, ó cuan
do se pida la extradición desde una de las provincias 
ultramarinas de Cuba ó Puerto Rico, ó á una de dichas 
posesiones, la reclamación podrá hacerse por los fun
cionarios superiores consulares.

Artículo  8 .°

Si un criminal evadido fuese condenado por el cri
men por el que se pide su entrega, se dará copia debi
damente autorizada de la sentencia del Tribunal ante 
el cual fué condenado. Sin embargo, si el evadido se 
hallase únicamente acusado del crimen, se presentará 
una copia debidamente autorizada del mandamiento de 
prisión en el País en que se cometió el crimen y de las 
declaraciones en virtud de las cuales se dictó dicho 
mandamiento, con la suficiente evidencia ó prueba que 
se juzgue competente para el caso.

A rtículo   9.°

En los casos urgentes, y sobre todo cuando se tema 
la fuga, cada uno de los dos Gobiernos, apoyándose en 
una sentencia condenatoria ó de acusación, ó en un 
mandamiento de prisión, podrá, por el medio más rá 
pido y aun por telégrafo, pedir y obtener la prisión del 
acusado ó del condenado, con la condición de presen
tar lo más pronto posible el documento cuya existencia 
se ha supuesto y á que se refiere el artículo 8.°

A rtículo  10.

Si dentro del plazo de dos meses, contados desde el 
día en que el acusado ó condenado fuere puesto á dis
posición del Agente diplomático ó consular, siendo la 
extradición pedida de Cuba ó Puerto Rico, y de cuatro 
meses si la demanda procede de la Península ó Filipi
nas, no se hubiere remitido al acusado al Estado recla
mante, se dará libertad á dicho acusado ó condenado, 
que no podrá ser nuevamente, detenido por el mismo 
motivo.

A rtículo 11.

Los objetos robados ó cogidos en poder del conde
nado ó acusado, los instrumentos ó útiles que hubiesen 
servido para cometer el crimen ó delito, así como cual
quier otra prueba de convicción, serán entregados al 
mismo tiempo que se efectúe la entrega del individuo

detenido, aun en el caso de que la extraüeffe^d^esfmús 
de concedida, no pueda verificarse por muerte <5 f  iga 
del culpable.

Esta entrega comprenderá también los objetos* dé la  
misma naturaleza que el acusado tuviese escondido# ó 
depositados en el país donde se hubiera refugiado,, y 
que fueren hallados después.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos efe- 
tercero sobre los mencionados objetos, que deberán se r 
devueltos sin gastos después de la terminación del p ro 
ceso.

Igual reserva queda asimismo estipulada, con res
pecto al derecho del Gobierno al cual se hubiese diri
gido la demanda de extradición, de retener previsto- • 
raímente dichos objetos mientras fueren necesario# 
para la instrucción del proceso ocasionado por el mis
mo hecho que hubiese dado lugar & la reclamación, 6* 
por otro hecho cualquiera.

A rtículo 12.
Los gastos de captura, detención, interrogatorio y  

transporte del acusado hasta su entrega en el puerto, 
serán abonados al recibirlo por el Gobierno que haya, 
presentado la demanda de extradición.

A r t í c u l o  13.
11 delito de simple deserción no será motivo de ex

tradición, pero si va acompañado con algún otro de 
los enumerados en eí presente Tratado, se procederá 
confórme á lo prevenido para estos casos. Los deserto
res de la marina no están comprendidos en la excep
ción anterior, y los Cónsules generales, Cónsules, Vice
cónsules ó Agentes-consulares podrán requerir la asis
tencia de las Autoridades locales para buscar, apre
hender y arrestar á los desertores de buques de guerra 
ó mercantes de su país.

Con tal fin se dirigirán por escrito á las Autoridades 
locales competentes, y probarán con la exhibición de los 
registros de los buques, de la tripulación, ú otros docu. 
mentos públicos que los individuos reclamados hacían 
parte de dichas tripulaciones. Justificada así la deman
da, excepto, no obstante, cuando se probase lo contra
rio, no se rehusará la entrega. Luego que los desertores 
fuesen aprehendidos, se pondrán á disposición del Cón
sul ó Agente consular que los hubiese reclamado, y 
podrán ser detenidos en las prisiones públicas á dispo. 
sición y expensas de quienes lo reclamen para ser remi
tidos á los buques áe cuyo servicio desertaron, ó á otros 
de la misma Nación. Sin embargo, si no fueren remi
tidos dentro de dos meses, contados desde el día de su 
arresto, serán puestos en libertad y no se volverá á 
aprehenderlos por la misma causa. Siempre que el de
sertor hubiese cometido algún crimen ó delito en el país 
donde se le reclame, se diferirá su extradición hasta 
que termine el juicio criminal relativo, y la sentencia 
final haya tenido entera ejecución.

Queda entendido que si los desertores son ciudada
nos del País donde acontezca la deserción, estarán ex
ceptuados de las estipulaciones del presente artículo.

A rtículo  14.

Si el individuo reclamado estuviese perseguido, en
causado ó condenado por delito cometido en el País 
donde se refugió, su extradición será diferida hasta 
que termine su causa, ó si fuere ó estuviese condenado, 
hasta que extinga su pena.

No será obstáculo para su extradición la responsa
bilidad por obligaciones civiles que tenga el individuo 
reclamado á favor de personas particulares.

A rtículo  15.

En el caso de haberse pedido la extradición por al
guno de los delitos enumerados en el artículo 2.°, no se 
podrá procesar ni castigar á los procesados por razón 
de delitos políticos, ya sean inconexos ó conexos con los 
crímenes por que se hubiese concedido la extradición.

Siempre que las circunstancias políticas de cual
quiera de las Naciones contratantes diesen lugar á te 
mer un procedimiento por delito político contra la per
sona cuya extradición se solicita, podrá el Gobierno re
querido exigir que por medio de notas se constituya 
una nueva garantía á favor del acusado.

A r tículo  16.

No procederá la entrega de persona alguna en vir
tud de este Tratado por cualquier crimen ó delito co 
metido con anterioridad al canje de las ratificaciones 
del mismo, y no podrá ser juzgada por otro crime/n ó 
delito que el que motivó su extradición, á no ser que 
el crimen sea de los especificados en el artículo 2*°, y se 
haya cometido con posterioridad al canje ¡de las ratifi
caciones del Tratado*

A rtículo  17.

Las Altas Partes contratantes se comprometen á no~ 
tificarse recíprocamente las sentencias condenatoria# 
que dictasen los Tribunales de una parte contra los 
súbditos de 3a otra por cualquier crimen ó delito. Esta  ̂
notificación se llevará á efecto enviando por la vía di
plomática la sentencia dictada en definitiva al Gobierno 
del País de quien es súbdito el sentenciado.

Cada uno de los dos Gobiernos dará al efécto las 
instrucciones necesarias á las Autoridades compe
tentes.

A rtículo  18.

Cuando en la instrucción de una causa criminal, no 
política, relativa á una demanda de extradición, uno 
de los dos Gobiernos juzgare necesario oír testigos do
miciliados en el territorio de la otra Alta Parte contra
tante, ú otro acto de instrucción judicial, se enviará al 
efecto por la vía diplomática un exhorto redactado en 
las formas prescritas por las leyes vigentes en el País 
de donde procede la reclamación, y se cumplimentará 
observando las leyes del Pais en que hayan de oirse los 
testigos.

Si con motivo de un proceso criminal, no político, 
instruido en uno de los dos Países contratantes, sojuz
gase necesario el careo del acusado con individuos de
tenidos en el otro País, ó la presentación de pruebas de 
convicción ó documento# oficiales, se dirigirá la peti
ción por la vía diplomática y se le dará curso, salvo el 
caso de que se opongan á ello consideraciones excep
cionales, y con la condición siempre de enviar ló más 
pronto posible los detenidos, y de restituir los docu
mentos indicados.

Los gastos áe traslación de un país á otro dedos in
dividuos detenidos, y de los objetos arriba menciona
dos, así como los que ocasionare el cumplimiento de 
las formalidades anunciadas en los artículos preceden
tes, serán sufragados por el Gobierno que los haya re
clamado dentro de los límites del territorio respectivo.

A rtículo 19.

Si algún súbdito de las Parte# contratantes* que hu
biese cometido en un tercer Estado uno de los crímenes 
ó delitos enumerados en el artículo 2.°, se refugiase en 
territorio de la otra Parte, se concederá la extradición 
cuando, según las leyes vigentes, no pudiese ser juz
gado por los Tribunales de este País, y á condición de 
que no sea reclamado por el Gobierno del País donde 
hubiera cometido la infracción ? sea que no * haya sido 
juzgado, sea que no haya cumplido la pena que se le- 
impuso.

Las mismas reglas se observarán para el extranjero 
que hubiese cometido en las circunstancias antes indi 
cadas dichas infracciones contra un súbdito de u n a ,da
las Partes contratantes.

Ambas se comprometen á perseguía, conforme & 
sus leyes respectivas, los crímenes y delitos cometido#: 
por los súbditos de una Parte contra las leyes de la otra?,, 
desde el momento en que se presente la demanda, y en 
el caso en que los crímenes y delitos puedan ser clasi
ficados en una de las categorías enumeradas en el ar
tículo 2.° del presente Tratado.

Cuando un individuo sea perseguido según las leyes 
de su País por una acción penable cometida en el te
rritorio de la ofca Nación, el Gobierno de esta última 
está obligado ¿, facilitar los informes, los documentos 
judiciales con el cuerpo del delito, y cualquiera otra 
declaración necesaria para abreviar el procedimiento*

A rtículo  2 0 .

El pres ente Tratado continuará en vigor mientras 
no sea abrogado por los dos Gobiernos de los Estados 
contratar ites ó por uno de ellos; mas para que sea abro
gado po r uno solo, deberá éste dar aviso al otro Go
bierno con doce meses de anticipación.

A rtículo  21.

'El presente Tratado será ratificado con arreglo á la 
Constitución de cada uno de los dos Países, y las ratifi
caciones serán canjeadas en Madrid dentro del término 
"de un año, ó antes si fuere posible, 

j En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo 
firmaron por duplicado y lo sellaron con sus sellos en 
Madrid á 12 de Diciembre de 1894.

| (L. S.)==Firmado: A l e j a n d r o  G r o iz a r d *
I (L. S.)=Firmado: Luis M a r ía  S o l e r .  ^

1 El presente Tratado ha sido ratificado, canjeándose 
las ratificaciones en Madrid á 2 de Mayo de 1895, y 
empezará á regir, por acuerdo de ambos Gobiernos, 

1 el 1.° de Julio del mismo año.
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MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
gu menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
gabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado
lo siguiente;Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. José Jaime Verdú la construcción y ex
plotación por noventa y nueve años, sin subvención 
directa ni indirecta del Estado, de un ferrocarril de vía 
estrecha, con tracción de vapor ó electricidad, para el 
transporte de viajeros y mercancías que, partiendo de 
Sarriá, termine en Olot.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica, y por lo tanto con derecho ¿ la expropiación 
forzosa y ocupación de los terrenos de dominio públi
c o  y á todas las ventajas y garantías que otorgan las 
leyes á los ferrocarriles de su clase.

Art. 3.° La construcción se hará conforme al pro
yecto presentado en el Ministerio de Fomento, salvo las 
modificaciones que éste estime oportunas en el trazado.

Art. 4.° Las obras deberán comenzarse dentro de 
los seis meses siguientes á la fecha del otorgamiento 
de la concesión, y se abrirá á la explotación en el plazo 
de tres años, á contar de la misma fecha.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Albe rto  B o t o h ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor eda l  la Re in a  Regente del Reino;

A todo3 los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Antonio Alvarez y  Redondo la concesión 
de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de Po- 
rriño, pasando por Puenteáreas y  el establecimiento 
balneario de Mondariz, termine en el pueblo de este 
nombre.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de interés gene
ral y pública utilidad para los efectos de la expropia
ción forzosa, y el concesionario tendrá derecho á ocu
par con las obras los terrenos de dominio público y á 
disfrutar de cuantos privilegios conceden las leyes á  
los de su clase.

Art. 3.° La concesión se otorgará por noventa y  
nueve años, con sujeción á  la vigente ley de Ferroca
rriles y al proyecto presentado por el peticionario á la 
aprobación del Ministerio de Fomento.

Art. 4.° No se concede á este ferrocarril subvención 
del Estado; pero las Corporaciones provinciales y mu
nicipales á quienes su ejecución interese quedan auto
rizadas para otorgar al concesionario cuantas subven
ciones y  auxilios de todas clases consideren conve
nientes.

Por tanto:
Mandamos á todos loe Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
Militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
Eí Ministro de Fomento,

A l b o r t o  E o s c h .

DON ALFONSO XIII, por Ja gracia de Dios y Ja 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la  Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° fie autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía del Ferrocarril de Luchana ¿ 
Munguía la construcción y  explotación, sin subven

ción del Estado, por noventa y nueve años, de un ramal 
de vía estrecha desde las inmediaciones del kilómetro 
número 6 en dicha vía á Vista Alegre, jurisdicción de 
la anteiglesia de Derio (Vizcaya).

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá el derecho de ocupar los terrenos 
de dominio público y disfrutará de las demás exencio
nes y privilegios, con arreglo á las leyes.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto que el 
concesionario ha estudiado y presentado en el Ministe
rio de Fomento, salvo las variaciones que dicho Centro 
estime oportuno introducir en el referido proyecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  KBoseli .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluirá en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
pueblo de Casas de Juan Núñez, en la de Albacete á 
Ayora, y pasando por los de Hoya Gonzalo, estación 
del ferrocarril de Villar de Chinchilla, Corral Rubio, 
Fuenteálamo y Ontur, empalme en Jumilla con la ca
rretera de Cieza, de la provincia de Murcia.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto sobre obras públicas en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,A l b e r t o  B » i c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar al Ayuntamiento de Santoña la concesión, sin 
subvención del Estado, de un ferrocarril económico 
que, partiendo de Santoña, vaya á empalmar con el de 
Santander á Bilbao, en el término municipal de Bárce- 
na de Cicero.

Art. 2.° Se declara este ferrocarril de utilidad pú
blica y, por consiguiente, con derecho á la expropia
ción forzosa y á la ocupación de terrenos de dominio 
público.

Art. 3.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán 
con sujeción al proyecto presentado en el Ministerio de 
Fomento si mereciese la aprobación, y en todo caso 
con arreglo á las prescripciones que al aprobarlo se es
tablezcan.

Art. 4.° Disfrutará este ferrocarril de todos los de
rechos y  beneficios que á los de su clase concede la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,¿ L i b e r t o  J ü o s c l t *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la  Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á la titulada Sociedad del 
Canal de Jaca, en la provincia de Huesca, prórroga de 
dos años para la terminación del mismo canal, autori
zado por decreto de 8 de Abril de 1869 y adjudicado 
por Real orden de 17 de Diciembre de 1879 á D. Maria
no Pueyo, quien lo cedió á la actual Empresa.

Art. 2.° Se otorga á la Sociedad anónima Aguas del 
Gévora, constituida en Badajoz, un pl#zo de tres años 
con objeto de que pueda concluir todas las obras del 
mismo canal.

Art. 3.° Con arreglo á lo establecido en el art. 8.° de 
la concesión hecha á favor de la Sociedad Aguas del 
Gévora, vigilará la ejecución de dichas obras el Inge
niero Jefe de la provincia de Badajoz, el que dará 
cuenta al Gobierno en cada año del desarrollo que las 
mismas hayan tenido.

Art. 4.° El Ministro de Fomento dictará las instruc
ciones necesarias para la exacta ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palaeio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,A l b e r t o  B o a c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se reconoce á favor del difunto D. Gui
llermo Estrada y Villaverde, Catedrático que ha sido 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Ovie
do, el derecho á los haberes devengados desde el 17 de 
Noviembre de 1871, en que cesó en su cargo por haber 
tomado asiento en el Congreso de los Diputados, hssta 
el 22 de Marzo de 1883, en que volvió á formar parte 
del Profesorado público.

Art. 2.° El Ministro de Fomento pedirá á las Cortes, 
previa la oportuna liquidación, el crédito necesario 
para satisfacer á los causahabientes del expresado Don 
Guillermo Estrada el importe de los haberes de éste á 
que se refiere el artículo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,A l b e r t o  B o a c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado \ lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara puerto de refugio, y  por 
lo tanto de interés general, el del Barquero, en la ría 
del mismo nombre.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser- 
1 varán las prescripciones del Real decreto de 3 de Di- 
; ciembre de 1886 sobre obras públicas, 
j Por tanto:
! Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
I militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
! dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu

tar la presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien

tos noventa y cinco.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,A l b e r t o  B o s e h *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la, 
Constitución Reí de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reinoj
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A todos los que la presénte vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Lantadilla (Palencia), termine en Melgar de Fernamen- 
tal (Burgos).

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo preceptuado sobre construcción de carreteras 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en tudas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
B1 Ministro da Fomento,

A l b e r t o  B o i e h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
: Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estada una de primer orden que, partiendo 
del Campo de San Lázaro (Orense), termine en la esta
ción del ferrocarril sita en el Ayuntamiento de Cañedo.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886. 

Por tanto:
Mandamos 6 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar Ja presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  S l o s c  Ii *

DOW ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante
su menor edad, la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente -vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado
lo siguiente:

Artículo 1,® Se incluye en el plan general de carre
teras fiel Estado una desde Rábade—en la de Madrid á 
la Coruña—>al coto de A —en la de Lugo á Sibadeo—
pasando por 1» feria de Castro, Campo del Carril en An- 
semar y Campo de Ontelro, en el lugar de la Torre. I 

Art 2 0 Par» la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo preceptuado sobre obras públicas en el Real | 
decreto de 3 de Diciembre de 1386. |

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Justicias, Jefes, ¡ 

Gobernadores y demás Autoridades, asi -civiles como 1 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 1 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de .miluchocien- j 

tos noventa y cinco.

TO LA REINA RIGENTE .
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.“ Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, segregándola del de la provincia de 
Lugo, una desde la feria de Castro á la Yilía de Meira, | 
pasando por Castro de Rey. I

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá S 
en cuenta lo prescrito sobre obras, públicas en el Real J 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni-

i dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
'El Ministro de Fomento,

A l i» 07 'i#' UdBel ft i

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey da España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras una que, partiendo de Bagá, en la provincia de 
Barcelona y pasando por Greixa, Casa Escríu, Casa 
Font del Faix, Coll del Pandío, pueblos de Canalls, 
Urús y de Alp, empalme en Escudara con la carretera 
de Ribas á Puigcerdá.

1 Art. 2.° En el cumplimiento de esta ley se observa
rá lo prescrito sobre obras públicas en el Real decreto 
de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, y entre las de tercer orden, una que, 
partiendo de Arbucias, provincia de Gerona, del kiló
metro 16 de la de Host&lrieh al balneario de San Hila
rio de Sacalm, y pasando por Espinelvas, Viladrau y 
Taradell, termine en Yich.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito sobre obras públicas en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar ¡a presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
11. Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o i c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del E-itado, entre las de tercer orden, una que, 
partiendo de Sarria (Lugo) en el punto de donde arran
ca ¡a de dicha villa hasta Baralla, en la carretera de 
Nadela á Campos de Yila, y utilizando el puente viejo 
y la explanación de la ya mencionada de Sarria á Ba
ralla, siga por Fuentabuín y por el puente de Carrace- 
do á empalmar con la de Puebla á Baralla.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presenta lo que preceptúa el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre la construcción de obras pú
blicas. '

Por tanto: j
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, !

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco,

YO LA. REINA REGENTE
B1 Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o i c h ,

! DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 1* 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se entenderá que pasa á formar parte 
del plan general de carreteras de tercer orden del Es
tado la carretera provincial ya construida de Reus á 
Riudoms y Montroig, en la provincia de Tarragona.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que sobre obras públicas preceptúa el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
jBI Ministro de Fomento,

A I  & ©7 i o 11 o s e Si.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la de Burgos á 
Soria, en Ontoria del Pinar, provincia de Burgos, pase 
por los pueblos de Aldea del Pinar, Vilviestre, Quinta- 
nar de la Sierra y Neila, y enlace en Villabelayos con 
la de Lerma á Venta de la Estrella.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

' A l b e r t o  E o s e h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que ¡as Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, en la provincia de Madrid, una que, 
partiendo del extremo Sur del paseo de las Delicias de 
la villa de Madrid, cruce el río Manzanares y vaya á 
enlazar con la carretera de Andalucía en el hilóme» 
tro 5, en las inmediaciones de la antigua casa del 
portazgo.

Art. 2.®, Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente íc prescrito sobre construcción de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Fomento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos ¡os que ¡a presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer órden en la provincia de 
Sevilla que, partiendo, da Caíinona y pasando por Bre- 
nés y Cantillana,í termíne en Yilláverde dél Río,.
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Art. 2.° Se tendrá en cuenta para la ejecución de 
esta ley lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Di* 
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
d ad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
ta r  la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
Él Ministro de Fomento.

A l b e r t o  R o s o l i .

MINISTERIO DEULTRAMAR
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y  en su nombre y durante 
s u  menor edad la  R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único, (¿ueda en suspenso la conversión de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba de 1886, dis
puesta por el párrafo primero del art. 14 de la ley de 
Presupuestos de 18 de Junio de 1890. Los billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba de 1890, creados por virtud 
de dicha ley y emitidos por Real decreto de 27 de Sep
tiembre del mismo año, podrán aplicarse á arbitrar re
cursos mediante su pignoración ó venta para atender 
á los gastos que origine el restablecimiento del orden 
público en dicha isla, con cargo al crédito extraordi
nario concedido por la ley de 29 de Marzo último, que 
se considerará subsistente hasta la completa pacifica
ción de aquellas provincias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Ttllarroya.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Queda establecida en toda su inte
gridad la ley de 17 de Abril de 1883 eximiendo de im
puestos á las industrias minera y metalúrgica de San
tiago de Cuba, cuyas prescripciones se aplicarán á la 
letra por el tiempo que la misma ley determina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

TToinás Csastellai&c» y

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid el expediente que previene el ar
tículo 29 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 
y  32 del reglamento para su ejecución dé 10 de Agosto 
del mismo año con objeto de incluir en el plan de ca
rreteras provinciales la que, partiendo de Ciguñela, 
enlace en Tordesillas con la del Estado de Valla
dolid á  Salamanca; y  resultando que procede dicha in
clusión en opinión de la Dirección general de Obras 
públicas, conformé con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de' Caminos, Canales y  Puertos, el

Ministro que suscribe tiene la honra de someter ¿ la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Junio de 1895.
SEÑORA 

Á L. R. P. de V. H ., 
A lb erto  ¡B'o b c I i .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan de carreteras 
de la provincia de Valladolid, con el núm. 41, la que, 
arrancando de Ciguñela, enlace en Tordesillas con la 
del Estado de Valladolid á Salamanca.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A I b ® f t o  B o s c h *

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Instruido el expediente para llevar á efec

to la expropiación de terrenos con destino á la construc
ción del ferrocarril de Rafelbuñol á Sagunto, se dictó 
por el Gobernador civil déla provincia de Valencia un 
acuerdo declarando la necesidad de la ocupación de las 
fincas números 2, 3 y 5 de la relación nominal de propie
tarios., contra cuya providencia han interpuesto recurso 
de alzada los dueños respectivos de estas parcelas Don 
Tomás Eres y Sales, D. Ignacio Sancho Alcayna y Don 
Ramón Liophs y Rivera; y resultando que se han llena
do todos los requisitos legales, y que el Ingeniero Jefe 
de la División de ferrocarriles del Este ha informado 
que con arreglo al replanteo aprobado para esta línea 
se atraviesan las fincas referidas, y que por otra parte 
las razones aducidas por los recurrentes no tienden á 
demostrar que con sujeción á este replanteo no es nece. 
saria la ocupación de sus predios, única reclamación 
que admite el art. 17 de la ley, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Junio de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A S b e rto  B o s c h .

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se declara la necesidad de la ocupa
ción de las fincas números 2, 3 y 5 de la relación no
minal de propietarios para la construcción del ferroca
rril de Rafelbuñol á Sagunto, confirmando la providen
cia del Gobernador civil de la provincia de Valencia, 
y se desestiman los tres recursos contra ella inter
puestos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,©. m  tu* © © 2s.

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en él Real decreto dé 12 

de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so S i l ,  y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los trozos 3.° a! 7.° de la carretera de Albacete á 
Jaén, en la primera de estas provincias, cuyo presu
puesto de contrata es de 1.221.284 pesetas 12 céntimos, 
que produce un adicional sobre el primitivo de 8.884 
pesetas 2 céntimos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,A l b e r t o  B o i c h .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto dé 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Can» 
séj o de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba un presupuesto adicio

nal de contrata, importante 3.687 pesetas 3 céntimos, 
para las obras de los trozos 1.® al 4.° de la carretera de 
segundo orden de la de Villacastín á Vigo k León pí>r 
Benavente, provincia de Zamora.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,A l b e r t o  B o s o h *

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Símchez 
y Sánchez, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, en situación de super
numerario por causa de enfermedad:

Visto el art. 86 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado con los honores de 
Inspector general de segunda clase y el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,A l b e r t o  B  t» s c h  .

Eu atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Eduardo Díaz del Moral, ex Ministro re
sidente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,A l b e r t o  B o s c h »

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, y coa el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José Manuel 
Aizpúrua y Aizpúrua, Jefe de Administración de pri
mera clase, cesante del cargo de Consejero Letrado de 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de la isla de Cuba; concediéndole al propio 
tiempo los honores de Jefe Superior de Administración 
libres de gastos, en virtud de lo dispuesto en el art. 21 
del reglamento orgánico de las carreras civiles de Ul
tramar de 3 de Junio de 1866

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,T o m á s £?&»£e3£amo y V lllnrroya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Con motivo de la instancia presentada por D. José 
Coeilo, propietario del Establecimiento de baños de 
Tiermas, en esa provincia, solicitando autorización para 
modificar la temporada oficial en aquel balneario, y  
visto lo dispúesto en el art. 22 del .vigente ¡reglamento 
de Baños;S. M. el Rby (Q D. G.}, y en su nombre la  
R e in a  Regente del Reino, oido el dictamen del Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido á bien disponer se acce
da á lo solicitado, señalándose la temporada oficial 
desde el 16 de Junio á 16 de Octubre de cada año.

Da Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid. 8 de Junio de 1895.

eos GAYON

| Sr. Gobernador civil de Zaragoza.
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MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a   P ú b l i c a .

Relación de las  inscripciones expedidas á favor de. Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y  á la de 16 de A bril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas*

1 Número                
de las             PROVINCIAS 

inscripciones.'
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

27.816
11
12

Tercera ¿foca.—Subasta núm. 123,
80 por 100 de Propios.

Alicante.......... . BsnimantelL*
Idem ........... Gorga,. . . . . . . . .  * * * • •••••#..** * • .

305*83 
390 42 
38 07 ■

27.901 Valértela,...............
2 Idem......................
3 Valkdolid...............
4 -Idem............. .
5 Id em ....................
6 Idem ,....................
7 Idem.....................Q T/4m rvt

Godelleta.......................................... ..........
Caliera....................................................
ViDalba del Alcor.......................................
Iscar............................................................
Fresno ai Viejo...........................
CamlejaiL,........... ............. ................... #.
La Parrilla.............. .......... ............. .
Mayorga......... ............................................
MofüeI de la Paz*
Pin el de Arriba. . . . . . . . . . . .
A t e c a . . . • 
Alfocaa.................... ............... ...................

1.580*58 
1.572*45 

81*33 
9.56953 

i 73 62 
11.386*75 

63
122*65 
146*41 
651*33 
1277 

27925 
715*73 
189*78 

1.333 88 
900'09 
11397

13
14
15
16 
17

Idem.........
B ad a jo z ,.,,.. ,. ., .
Idem..
Idem.. •. * * • *.*•*•* 
Idem..*»........ .

Bodonal. * *««* *«* * * * * * *»* •»• * * * • * *. *»»* • 
Val verde de Mérida*
Tamurajo* * * *»* • •• **••,• * **,♦.»»* *. *. * • 
V? Uncía del Ventoso.. • *,. •. •.

27 P12 
17,06^49 
1.697-38 , 

930‘08
7.764 12 !

9 Idem 
I 10 Idem,
I 11 Zaragoza.............. .
1 12 Id e m ,,.. ............. .¡ 1 El

18
19
20 
21 
22 
23

Idem..............• • • •.
Id*m.. . . . . . .  - . .  % •
Idem,* • * * • **.'»*.. * 

. . . . . . .  * . . . . .
ídem......................
Idem........

ViJlagon zato.. * 
A I jticen* r • ****** <i. *. * *«* *.. * * * 
Torremayor * ... • * ..« ,* . * . . . . .  • . .  *. • • *. •
Cii'bezít de V a c a * *

6,681) 24 | 
9,593‘02 | 
2,29 P66 

11.334*69
A #í-1Q4MR 1

14 Idem......................
15 Idem .. •.
Ib Idtm
17 Idem......................

B«r:tejo......... .............................................
E l F r e e n o . »• •o. 
Pradfila.
Pastriz..*....................................................

Z afra .* .,,.* ..* ----------- --------------- . . . . i 3o 13 .¡ 18 Id ^ m ... .................
19 Idem». . . . . . . . . . .  •

Embiá de la Ribera.....................................
Velilia da E bro...* ................................. .

867 56 
2 928*0224

25
26 
27 
28:
29
30
31 
3-*
33
34
35
36
37
m
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

r lienta del Arco.* * •. * *. ..*•*». *. • . ,  • «.. 
Metida, *•*..* • .• ,,* •* ., * •»****». •#*. * * * ñ 575lC8 i Total....................... 564.023*87

¿«üüHicwBbsuyii KiXtiKeESBÉWBSíIdem.• o • ..  *. •. *. • Higuera la Serena.. . .  * * . . . . .  *, *• •, • • • •.
Badajoz. ,.**.,,*.**».*******♦**,*****•*

4.437*68 I
12.755'77

Idem... •. • *. •. •. - Valencia d* Mombuey.. . 
Ribera del F r e s n o .

1.226*84 
2.193*18 ■!

[ Bienes de Beneficencia.

Tdfítn,.. Plora retios* *..,**.,.******.***.*.*»* * * * 10,304*68 i 7 937 Barcelona Canaa nía de Ruler ............... ..... 180;75
42*18

4.13L*60
IJgtU ............. Parra*. . ,  *. *.. *.................................• • • •. 6.072‘50 í 38 IdaiTíi Hospital d« pobres de Granollers.............

Patronato para dot^s d« doncellas pobres. 
Idem fundado en Sanlúcar por D. Jeróni-

Puebis» de Alcocer.-,............. *................... 12.398l70 i 39 Oádíy
Id«mltt1T1T. , . . . . San fĉ s* • 16.059l70 Idem . . .  .
Id em VilM ba.......... .............. ........... .................. 48,6455 20 40

41 Td^m
1.427*30

845*25

181*73

837*77
151*59

34*89

Al burq n erque.......... ........................ . . . . . 1.U2-42 Hoiípitftl de Nuestra Señora d«l Carmen.. 
Idem de pobres desamparados do Sanlú-

car de Barrameda............ . ............. .......
Ca^a Hospicio que faé de S&nlúc&r de Ba-

TTümñáti - . _ _ *-,»«»»»*-

Idem ... .•.» •••. ••
Idem
Idem.. . . . . . . . .  • ..
Tdeui 1T. . . . . . . . . . .

Olira de Mérida.. . . ........... ............. .
Higuera de Vargas............ • ..................
Quintana........ ............................... .
Monestefio............ ...............................

6.61809 
35.167*13 
5 655*42 
1*292-35

42 Idem.......................

43 Idem......................

Idem ■ Don Benito.*.................*................... . 82*14 44 TriAm Cofradía de pobres de San Pedro e** id. id» 
Hospital de S^n Juan de Dios, de Jerez

de k  Frontera............. ....................
Patronato d« Jusíu Azanibal en el Puerto

Idem. ....................
Idem.
Idem

Herrera del Duque............. *.....................
Sancti Spiritu........... ........... ..................
Oordobilla...................................................

2320*72 
14.301*42 
3,357 11

45 Idem.......................

46 TdetTi . .
Idem Nogales. ........... .................... • • 189 35 936*70
Idem Biruek.......... ............................................ 85 273*05 47 Tdem Hogpittl de San Juan d© Letrán en Chi-
Idem. Viiiaf ranea.. ..................................... . 4067 871*84

276*53 
3.27695 

996*68 
75 24 

16945 
1.484*66 
2.476*74 

37*27 
40*80 

289*02 
77k26 

103*02 
1.153*04 

121*81 
136*37 
36*35 

104 24 
155*90 

1.900*68 
0*12 

108*45 
8615 

2.715*38 
237*23 
647 45 
76*13 

163*07 
183 01 
17623

9.488*95 
305 
392 70 

1.24259 
108 45 
38 22

Idem• • • . . . . . . . . . . Peña! sordo.................. o.............................. 16.710‘09 48 Córdoba Triftm ria Priíuffo . . »»«.««•
Idem. Barcarrota.. .  c ...................... .......... .......... 488 49 Idem dw. At̂ niíaT*
Idem Monterrubio.. . . . . . .............................. . 16321 50 Tdf»m Pi&twDfitn íÍa D Í.Aiaíü Ít ri#* l f̂l iRírtfiS
Idem .. . . . . . . . . . . . Olí venza................................................• . • • 40*67 51 TriAm TTnfiDitftl riA fjfliFÍíííiH TTínninfiflL
Idem................ Solana... ............- ............ ........................ 81995 52 Idem . , Obra díü HaVtraa . , A
Idem.....................
Idem•.*•••••.•••*

Azuaga......... ........... *...............................
A leonera.................................„ . . . ............

24*07
9.049*68 58 Idem......................

54 r!nfnfíf>
Hospital de San Andrés...........................
TH tyi rl  ̂ Ap flnrnfííL . ,

Idem.. . . . . . . . . . . . V&]anei& de las Torres................................ 1.680-4.9 5n írTAn SI ri *4 HoBDits.! <»ivil Ha m A A
55
55
57
58

Bakara#. . . . . . . . . . Petra,........... ...................... .................... 5 628‘32 56 F tí ato Ha Alh HrtfiA
Lácsres... . . . . . . . .
Idem . .....................
Castellón.

Garro villas............*........ ........................ .. 3,57001 57 Iuyin
58 Idem ........... .
59 Lérida

TT;iî ir\í'é*íél Ha ¡Qqri TtUíD Híd r)í^o
Mí«jad&@...................... ............... ...........
Cerrara.,.............................................. ...»

77.115*64
120 59 Idem de Alhama.....................................

Tííayyi &, (brvftr* * * _
59 Idem - Almenara.. . .  ............ • 629*53 ; 60 T,r>írrnfirt Tripue ri» RrsrtTiftíJ
60
61
62
63
64
65
66
67
68

Id em » ..•••••••••• Veo..................... . . . » ....................... 9499 fíl i» 0*3* TriTí+f»i A nifAmiAyíD
Córdoba.................
Idem.

Puentsgcnil.........*......................................
Hinojoaa.,..................................... .

52 59 
116*82 62 O v ied o ...............

63 ......................
64 Sevilla.... . . . . . . . .
65 Idpm....................
66 Idem......................
67 Idem...-.............
68 Idem......................
69 Trifem

Hospital provincial.....................................
nhfn nítt ri* Solíst

Idsru.....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem

Torrac&mpo................................................
Eupiftl.......................................*................ *
Priego...........................................................

36 149*21 
2.066*42 
8 H92414 
1.900*98

Beneficencia provincial......................... ...
Hermandad de Caridad, d® Lebri ja ..........
Hospital de S angre .......................... ...T <'•' a m Ha H o TTf

Idem................... .
Granada.

VíÜ&YíCioSR.................... ............................
Granada.....................................................

2.192*75
81*20 Patronato de Alonso Rodríguez................

THtótn Ha ííviTtrtínTinp Rnrl
69 Idem.» •••••••••• Dilar. ................................... ............. 54-44 •70 TVía'Ía Beneficencia de Escalona..#.......................

Hospital de Sa& Andrés de Orgaz,,..........
Idem d® Misericordia áe Toledo.................
Trinm rifa ntiCnni'iiAÍíi

70
71
72

León. . . . . . ...........
Oviedo.......... .

Santa Oolomba de Ooruaña..........
L«s R*güeras......... ......................*.......... -
Siero*.............................................. .

416*54
437‘04
567*28

71 Idem......................
72 Idem......................
73 TafumI

73 Id em Bísnerrag...................................................... 54*22 1 74 Valencia...............
! 75 Ttiém

Triam
74 Idem. ... ..« • .••« » S miedo......... ........... ..........*.................... 1.290*50 j Tripm Ha 1MÍ"piíA rin nfoni*nf®
75
76
77

Idem .. . . . . . . . . . . .
Puleocict. . . o . . . . . .
Idem......................

Salas
Becerrii de O  nipos... *..............................
Quintana la Vega. . . , * .................*...........

134 61 i 
8.1^6 46 1 

122 |
i 76 Idem............. .
í 77 Idem......................

Idem de Alsira
Administración del Canónigo D. F. Al-

78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

THoui Osorno* 73 75 1! no T r ^ n - i Hospital de Mavorga..................... ............Tílftin - 8^nt¡báñez R<?soba... • • ....................... 217 43 i¡ ta y aiiauoiia.. . . . . . . .nto T
Idem......................
Idem .....................
Idem,........... ......
IdfcTEL •• • . . . . .

Bustilíos d« S&ntiílán..... ........................
Parainillo de 1 Moral........................ ..........
Santervás de la Vega................................
Vilkpún. .c e ....................... .

80 ......... ............
j$ ¡ & Í  M Idem .....................
651*01 ! m  Zaragoza..............

Idem de V&lladolid*.
Obra pía de Juan Fernández Alas jos?........
Hospital de P&regrÍBOB, de Tordesillas... 
Idem da Nuestra Señora de Gracia,. . . . . .

Idem......................
Idem. •••••••••••«

Valla de 0 jada.....................................*. *.
Villameiendro............................................

1.474 86 
1084 Total....................... 37.523*34

Idem . . . . .  . .  . Membrillar.. . . . . . . .o .. ..* * o. . . í>.. . . . . . . 89-46 !
87
88 
89

Idem. . .  . . . . . . . . Villae^cuea..................... ........... 174*06 |< Bienpst de 1 'ii'tfTiLOpiÁYh wf/jhliofl.-
Idem . .  . . . . Saldsña................ ............... . 16¡í‘68 í

vO wU JL/vo(/* vLrfV UTvC/y&Lvvt

villa... . .  í. • . . . . . Alcalá do Guao.aira. . .« » « • * . . . . . . . . . . . . . 16‘24 1 2.271 Granada................ Junta d® Instrucción pública de Guadíx. 
Colegio que fué de Baza, hoy San Tor-

ftiifetn Ha GriiiidiT.
207*68

276*13
305
225*56

90
91 
9d
93
94
95
96
97
98
99

seo

Idem......... ...........
Idem. . . .  .■«..«■«

Cabezas de San Juan..................................
Lebrija......... .......................... •••••••••o .

30*04 -i T3 IdMa.......................
872 33 1

Idem ,.••••••«•••* Moró a . . .  ........... *............................ .. o 444 08 i1 73 Idem...................... Idem de Santiago.
Idem Sevilla... ........... ........................................ 88 86 1¡5 74 Lérida. Áviiatamiento de Pons...........
I)^m »*••••• Utrera. 59;53 i1 75 Valencia.. . . . . Real Colegio de los Santos Reyes de

Ofimit.ft ho? fifi ñftvi infifiTncivarfftOorvers................... 572*60 1
Idem. . Ruidons.......• • • •• .......... 54 32 :

| 76 Idem.......................

V / 4  fw JÜ  JULU f U W  M < « m  1  4 4 1 V v i  D V 1 O U v

n\ TnRfcitiito dfi frfitft 16.948*88
1.805*81

760*47
Id®®? Cornu dalia... . . . . . .  ................................* • 486*38 I Re%l Ctikgio del Corpus Ohristi., . . . . . . .

Colegio de Santo Tomás, de Valencia.. . .Tbpii®! . _ . . . . Cedrillas.- . . .  ...................................... . 42 30 :1 77 Idem • • ••
Tri¡J*?Sa 8&n Martín dei Río 127-32
Idem . . . . . Mirambel 36‘56 i Total. • . . .  •• . . . 20.529*53

El Director general de la Deuda, P. 0 ., Enrique de Linacero. (Se eontimarf .)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA DE ULTRAMAR

En el expediente de examen de la cuenta de cendales de 
la Diputación provincial de San Juan de Puerto Rico del añc 
económico de 1878*79» rendida por D# Pascagio Ruíz, Tesoro

0) Véase la Gacbta do anteayer#

ro, la Sala, con fecha 18 de Abril del año del cello, ha dictado
la siguiente

«Providencia.—Resultando que Jos* herederos del Marqués 
de la Esperanza Ordenador do pagos que fué de la Diputa
ción provincial ¿a Puerto Rico en la época de la precedente 
cuenta, firmaron Jas hojas de emplazamiento y &® hicieron 
cargo da ios pliegos de rrparos de 1» responsabilidad del cuen
tadante, sin que en ninguna de las dos audiencias á ellos con
cedidas contestaran los mencionados reparos:

Resultando que tampoco hicieron uso este derecho el 
Tesorero D. Pasc&sio Ru*z, el Ordenador D» Leonardo Tgara- 
vídez y la viuda de D* Joftó E. Barrios, Comisario Interven
tor cuando fueron emplazados personalmente, ni se presen

taron á recoger y contestar los reparos de su responsabilidad 
en la cuenta que se menciona cuando se les citó para dicho 
fin en l a  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y de Puerto Ricov asi como el 
Contador D. Julián Barreda, que no compareció, á pesar de 
los dos llamamientos que le fueron hechos en los periódicos 
oficiales ya citados:

Vistos los artículos 66, 116 y 117 del reglamento de 8 de 
Noviembre de 1871, dictado para la ejecución de la ley orgá
nica de este Tribunal de 25 de Junio de 1870:

Considerando que de aplicarse.el art. 164 del nuevo regla
mento orgánico de 28 de Noviembre de 1893, se privaría á los 
interesados ó á sus herederos del derecho que les concede el 
articulo 119 del reglamento de 8 de Noviembre de 1871.
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De conformidad con lo propuesto por el Sr. Ministro de la j 
Sección tercera; I

Se dan por contestados los pliegos de reparos de la cu en- j 
ta de que se trata, y se declara en rebeldía á los Ordenadores ! 
Marqués de la Esperanza y D. Leonardo Ig^ravídez, al Teso* | 
raro D. Pascasio Ruiz, al Comisario Interventor D. José E. ; 
Barrios y al Contador D. Julián Barreda, y en »u defacto á i

cada uno de sus herederos, debiendo hacerse las notificacio
nes sucesivas en los estrados de eete Tribunal.

Publíq u eso  esta resolución en la C a c e t a  d e  M a d r id  y  d e  
Puerto Rico, envíense copias de la misma á la Secretada ge
neral para los efectos oportunos, y una vez cumplido cuanto 
se ordena, procedan por la Sección á la censura y liquidación 
final que corresponda.

í Así lo acordaron los señores qua componen la Sala y fír- 
I man, de que certifico.= Francisco Botella. =:Antonio Laa.=  
j Joaquín Chmchilla.=»Benito Martínez, Secretario.*

Es copia litara! de la providencia dictada por la Sala en el 
j expedíante de referencia, y de su conformidad rubrica el Ex- 
| celestísimo Sr. Ministro Decano, de que certifico y firmo en 

Madrid á 1.° de Mayo de 1895#=Bemto Martínez, Secretario. 
1 1124—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

S u b s e c r e t a r í a .
J unta calificadora de A spirantes á destinos civiles.

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se eorpresan9 per haber resultado
con más años de servicios y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DK

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
t

01c»
Ip

T
S3

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIETEOS

Consejo de Estado................................................ ................. Ordenanza............................................. Sargento.. . ......... . Domingo Rodríguez García.................. 34 14 10

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico........... . Portamira segundo............................... Ssvgejjto.............. Victoriano Alvarez Llamas.•••«•••••. 25 9 8
Dirección general d© Obras públicas......... ............... « . . . ............ Ordenanza................ ............................ 26 8 6

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Barcelona.—Molins de Rey. ............... ......................................
Burgos.—P&mpliega, á Iglesias....................................... ..............
Huesca.—Praga á Zardín y agregados (primera conducción).. . .  
Tarragona.—Arbós. ..................................................... • .................

Cartero.......................................... .........
Peatón. ................................ . . O..,«o .o
I d e m .. . . . . . ............... ; . . . . ............
Cartero.................................. •

Sargento segundo. Hermenegildo Vallamajó Salavert.......
Cabo primero......... Daniel Gómez Monzón........................
Soldado..................  José Noguero Ariso.........................
Idem......................  Pablo F&bregas F arré* .....o .. . . . . . . .

33
32
28

>

6
6
7

10

4
>

>

Idem.— Torredembarra..« . . .  • •<*>•••. • « . * • * * » * > * Idem....... ........................................... .. Sargento segundo.. Antonio Martín V id a l....................... 33 6 3
Agenta de primera clase.............
Idem ..................................................... Desierto.

35 10 4

Cuerpo de Vigilancia de Barcelona......... . , .  •............. . ................j

Idem de Alicante...............................................................................
Idem de Cádiz. >................................... .............. *.......... .................j

Idem.......................................................
Idem......................................................
Idem..................................................... .
Idem............................... ......................
Agente de segunda clase.. ..........
Idem............... . ......................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Soldado..................  Cipriano Román Román........................
Cabo primero.....• Ramón Gómez Gouaáiez..• .............£5 /\ 1 vi é\ £? ¿b [ % v\ A T t? 5 v*í rr

33 
37
34 
41 
31 
44 
33 
40

10
8

10
11
11
10
10
4

*
>

Idem de Ceuta................................................................................... J

Idem de Gibraltar............................................................................. f

Idem............................................ .
Idem.......................................................
Idem............. ............................... ..
T H a m

Sargento prim ero.Francisco Amador Jiménez..................
Soldado..................  Elias Mejí&s Mantel]...............................
Idem......................  Ju*.n Díaz González..............................
T r l T n n M T i ^ i ñ  P h a D P aIíd

>
»

i
Idem de Canarias........... . ....................... .................................. . • • • j Idem.......................................................

Desierto.
Cábo segundo.......  Daniel Luengo Pedrero................. .

>

¿in nindad R & a L a . . . . * » . . . Idem. ............................................. 38 1
TdflTíi din Granada. . . .  ............................... . Id e m ......................... .................... Soldado..................  Patricio Pascual Parragán............ . 40 8
Trtam da Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . Idem........... ........... .............................. Idem ...................... Juan Mata G arcía............................... 33 6 *•
Td«wí dft Lérida.__. . . . . . ___ Idem........................ .............................. Sargento segundo. Antolín Tarracró Pau............................. 31 6

Idem............................................. . 36 8 4
Td*tti da Málaga . . . . . .  ................................. ...................... . { Idem........................ c o . o. . 40 4

T d d a TSf&frfcTT» ............
Idem......................................................
Idem................. ...................... Soldado..................  Manual Ortiz ViH&frsnca......................

35
3t

7
14 >

T■ * dSAri l l a. ............................................. .......... . Idem........... .................... ............. . Cabo primero... • •. José García Marín.................... .. 32 6 >
TdíxTn dft Tolfldo ....................................... I Jem...............................».......... .......... Idem.. • Ramón María Fernández d8 Pedro....... 31 6 >
Idem de Valencia......... ...........- ........................................................ j
Tdftrn dft V&n&dnHd.

Id em .................................... .
Idem.......................................................
Idem.....................................................

Idem.. . . . . . .  o. . . .  Francisco Florea Matías.................. .
Soldado....... . Fructuoso Fernández Bueno.................

33
31
31

7
6
6

>

Idem de Zaragoza....,.............................................. *............ . | Idem................. .................... Idem............ Diego Forte» Vicente.......................... . 30 8 >
I d e m ... . . . ............. ............................. Idem......................  Domingo Martín González.................... 40 4 »

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público. — Tesorería de Hacienda
de Oviedo.. ..........» ....................... .............................................

Idem d® Córdoba.........................................%.. . . . - ......................
Administración de Loterías d® primera clase, núm. 1, de Gracia

Aspirante segundo.. .......... •»
Mozo de caja.................. .......... . . . . . . .

Administrador.................... .

Sargento segundo.. Pedro Tomás Tévar Martínez,.............
Id$m............... . ..o  José Góngora R u e d a .. . . . . . . . .............

Soldado................ . Salvador Gatalá Flot&ts........... ............

41
32

»

10
7
1

7
3
>

T71 attí ñp f<i íift Tmiíllo íOádflrfis). a« 6̂ Idem.. ......... . Desierto.
Idem de id. id. de Nerva (Huelva).................. ................................
Resguardo de montes de las minas de Almadén... ......................

Idem...............................................
Guarda montado..................................

Idem,
Sargento segundo.. Antonio Vegas Boticario...................... 32 6 4

PRIMERA REGIÓN — CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA 
Y EXTREMADURA

Junta provincial de Instrucción pública de Avila........................
Ayuntamiento de B&rc&rrota (Badajoz)...................................... . j
Idem de San Vicente (Id.).*.......................... ..................................
Tdfium da Cárdenos®, (AvilaL. . .  . . . . . .  . . . .  ...................

0  rdefl un za . . . . . . . . . . . . . . . . o . .
Auxiliar de Secretaría............... .
Contador de fondos municipales. . . . . .
Escribiente*...*.*.......................
Alguacil del Ayuntamiento.................
Guardia municipal.......................... .

Sargento segundo. Félix Ruiz Mozún............•
Sargento........... . García Zapallo Guerra.........- ............
Idem......... ............. Manuel Wandemberg Baboso...............
Desierto.
Soldado.. . . . . . . . . .  Facundo Jiménez Zazo..........................
Id*m......................  Felipe G&lán Górclova.................... .

29
26
33

37
41

8
7

14

4
5

1
4

10

»
>

1
Instituto da segunda enseñanza de Ciudad Real.........................
Idem de Toledo.......•........................................................................

Idem......................................................
B*del primero.........
Mozo de oficios................................... .

Desierto.
Sargento. ............. . Isidro Camps Florechat»............. .
Sargento segundo.. Florencio Alvarez Veiázquss...............

28
26

8
6

7
3

SEGUNDA REGIÓN —  CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA Y GRANADA

Edificios militares de S$n Roque y Santa Elena, en Cádiz.........
IdQ t í t n t f k  p í j a l  ^  OorílGD#.

Conserje..................................................
Escribiente..

Sargento segundo. Juan Puerto Rodríguez........ ...............
Idem.................... .. Ildefonso Góm*z M o y a . . . . . . . . ...........

32
45

6
7

3
4

Idem id. de segunda enseñanza de Sevilla.... ..............................
Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito de San

tiago, en Jerez de la Frontera........ • .........................................

Escribiente de Secretaria....................

Alguacil..................................................

Sargento............... . Manuel Llanes Fuertes...................

Sargento segundo. Antonio Soler Blanca,......................

29

41

11

8

6

6

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Juzgado de-primera instancia de Villajoyosa (A lican te)-.,......
Junta de Instrucción pública en la Diputación provincial de 

Murcia................................. -  ............................................ .

Alguacil. ............... . Soldado....,/......... José Garijo S á n c h e z .,., . . . . . . , . . . . . . . 53 17

12Auxiliar de la Secretaría. Sargento segundo • José Ruiz Marco. •••«»»»••••••• 33
Ayuntamiento de la Roda (Albacete)..............................................
Diputación provincial de Alicante...................... ...................................................... ...................j

Sepulturero................................... .
Auxiliar delineante.................. ...........
Escribiente dtl Arquitecto provincial.

Desierto.
Idem.
Idem.

V
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AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS GLASES' NOMBRES a

r

ajn> w
3

?

Obras públicas de Valencia.—Carretaras del Estado... . . . . . . . . .

i Peón ci minero.................................. .
[ Id*m. ............
I Id em »,....* ...................... .............. .
1 Idem................. ............ ....................
J .......... .................................
/ Idem *..,*...........................................
\ Id*m................................... ..............
i  Idem.............. .................................
I I d e m . , . * . . , . , , . . . .............. ...............
1 Idem.......... ........... ............. ..............

Idem............. ............................... .
I Idem.......... ............... ............... ..

Moco de■ estrados Portero,

l En suspenso la provisión por Real orden del Ministerio de 
) Fomento de 29 de Mayo último.

Sammto.......... . Aurelio Gómez Atienzar.....................  27 8 4
Alguacil. Cabo primero*....... Juan Cabrián López................ ..........  42 4 >
Celador de Policía urbana........ . Sargento segundo, Javier Gómez García............... 9 6

CUARTA REGIÓN1—CAPITANÍA GENERAL BE CATALUÑA

Mozo de estrados....... ................***** Cabo primero........ Casilda Ibáñez Velázquez....... ....... .. 31 4 v
Mozo de apeo,..............* ........ ........... . Idem, »••»••*•»••• Pantaleón Miñán Pérez........... .....*• . 44 20 e

Diputación provincial de Tarragona.—Dirección-do caminos pro*
viudales y vediiales»* * •»• * *»*»• . • • * • * * * • • * * * * * * * * • * • * * * * * • j

f Peón can tuero con destino á los kiló
metros 1—8'50 de la carretera de Ta
rragona al Pont de Arme litera, con 
residencia en k  capital............... . Soldado.*. . . . . . . . .  Miguel Moles Rodrigo.,.......... . . . . . . .  32 6 >

1| Pión caminero con destino á la sección 
primera, trozo primero, de la carre
tera de la general de Sun Guím á 
Pauta Coloma de Queralt á la pro
vincial de Igualada en el confín de la 
provincia, con residencia en Aguiló. I le m , ,* . .......... Basilio Lanzadera Redondo..** 6 »

QUINTA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL i)fi aBaüÓN

Ayuntamiento de Grado (Huesca).*.. •. *.. *.. • *. * * • •. ••*••«•• • Auxiliar temporero d i la Secretaría. . . Sargento segundo.. Miguel Ubiergo Gratad.* • 4 2

BERTA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA
•

T  VASCONGADAS

Ayuntamiento de Villamayor de loa Montes (Burgos)...• . . . . . . .
Idem de Villadiego (M  ).

Peatón munieíp*l...............................
Alguacil Voz pública.......... ..............

Desierto.
Sargento...............  José Ranedo Alonso................ 9 1

Juzgado de primera instancia 6 instrucción de Santoña............. Alguacil............... , ......................... .. Cabo primero.......  Claro Díaz Ruiz*••.*•.•••»••• 5 »

SÉPTIMA REGIÓN—  CAPITANÍA. GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA 
Y GALICIA

Ayuntamiento de Mugardos (Coruña)......................................... Agente Portero....................... Sargento segundo.. Antonio Medina Aparicio.. 6 1

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES 

Ayuntamiento de Palma................................... ................ . Guardia municipal de la Sección noc
turna............................................... Cabo primero........ Santiago Cáceres Blázquez.. . . 4

N o t a . Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta.

Madrid 12 de Junio de 1895.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

CLASES « NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento,. . . . . . . .  Angel Hurtado Caldas. . . . . . . . . Por no tener derecho al destino que so
licita.

Soldado............, . Enrique Abad RuBt&m&nt©....... Pom o acompañar certificado de ante
cedentes pénalas.

Id em ............... Eduardo Pér^z Trigueros... . . . . Idem. Id^m .«o* o Canuto Marín Aranda........... Idem.
Idem ..................  José Muría Gurídi............. .
Idem .. . . . . . . . . . .  Pedro Y > ga Logada........
Idem .. . . . . . . . . . .  Joaé Corral Lastra ........

Idem.
Idem.
Idem.

Cabo................... Angel Romeo Isaac....... . Por id. id para los destinos del Cuerpo 
de Seguridad que solicita y todos los 
que 8$ encuentren en este caso.

Idem* Cale* tino Alvarez Pérez...........
Id e m . . . . . . . . . . . .  Tomás Labrador VMogo............

Idem,
Idem.

Sargento.............. Manuel Méndez López............... Por exceder de la edad señalada para el 
destino que solicita.

Cabo................. Antonio Fuentes Manfredis.. . . . Idem. Id em ................. José Mezquita Estévcz.............. Idem.
Idem ................. Francisco Bono Alonso........ Idem. Id em ............. Federico Greppi Zarrosa.** * . . . . Idem.
Idem............ . Nicolás González Míguez Idem. íd e m .. . . . . . ....... Juan Martín V*?ga,.« ..  .............. Idem,
Soldado.............. Isaac Molina Caballero........ Idem. Cabo................... Francisco Crespo Lisarde......... Idem.
Idem ,*.......... Tomás Sanz Inserena.......... Idem. Soldado. •*,.•••*• Salvador Belloch Romero, . . . Idem.

Idem.
Idem.

Sargento.. . . . . . . .  Leoncio Z&tón Robledo. Por haberse recibido fuera del conducto Idem TBarto lomé R’híís Per#z .
de la Autoridad militar de la respec Id*m .................. Joeé Vives Lluesma*.................

Idem...................  Enrique Nogales Peña......... .
tiva región. Idem. ....... Jo«é Palacios F*z........ *............ Idem.

Idem. Sargento............. Antonio Riera Fernández*.. . » . . Por no ser licenciado absoluto.
Cabo.................... Jb an Santos López...... . Idem. Id em *.............. Justo Real Martín............... . Idem.
Soldado...............  Bernardo de Dio* Maté.......... Idem* Cabo...,............. .Tabó pÁfA» Mflutfirn Idem.

Idem.Idem*. . . . .  *.......  Eusebia Castro Cañada............ Idem. Soldado............. Feliciano García Expósito.........
Idem .. . . . .  *.......  Ruperto Lastras M*queda.. . . . . Idem. Idem.................. Victoriano Arrabal Jiménez. „ .. Idem.
Idem ,.......... Marcelino Pópez Esteban.......... Idem. Idem. * . • Manuel R&ma Ardua............... .

Manuel Morales Ortega.... . . . . .
Idem.
Idem.Idem ............. ... Andrés Stnchidrián Garcinuño. Idem. Id *m .................

Idem .,. * ............ Francisco Serrano Serrano....... Id«m. Idem............ .
Id em .................

R-»l vk\ñ f\V' MéfiuiiATi Martí ti Idem*
Por no estar anunciada la vacante del 

destino que solicita.
Idem .»........ Juan Sígüenza RocMguez.........
Idem ..................  Félix gauchí drián G&rcinuño...

Idem.
Idem.

Francisco’ Luna G&lkgo............

Idem............ . Juan Pérez B&ñón........* ........... Por ser retirado. Idem Andrés Martínez Relinchón.......
Joaquín Aic&rt Segura.......
Modesto Fernández Lanzadera,.

Idem.
Por no saber leer ni escribir. 
Idem.

Idem.........* ........ Juan Mora Sánchez............... Idem. Idam *
Idem .*............... Emilio Gómez González........ Idem. Id *** .......... .
Sargento.......... . Cristóbal Gómez Becerra.......... Por tener notas desfavorables sin in

validar.
Cabo. . . . . . . . .  t, *. Marcos Pozo Clemente. . . . * * . . . Por no acompañar duplicada copia de 

su licencia absoluta.
C abo*.......... . José Fídafgo BondÓn.*............. Idem. Idem ... ........... •Tu Bit a €faa»1 * Hasta que se resuelva una consulta 

elevada á la Presidencia del Consejo 
de Ministros,

Idem.. . . . . . . . . . .  Marcos Alcaide Morea... . . . . . . . Por no acompañar certificado de ante
cedentes penales.

Idem............... . Luis Núñez Merino,.................
Soldado.... . . . . . *  José Mellado Samanfego* . . • * . .
Idem................ . Juan Crisóstomo Expósito,. . . .

Idem.
Idem.
Idem.

Sargento........ Serafín Rodríguez Alons.......... Por no ser sargento en la actualidad y 
hallarse sirviendo un compromiso 
que no ha extinguido.

Idem............. . E li»8 González C an o ..............
Idem............. . Juan Lozano Felpeto................

Idem.
Idem.

Soldado.***......... Ignacio Ramón Beltrán............. . Por no haber servido en activo.

N otas, 1.* Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica* 
das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que 
reúnen más condiciones.

Madrid 12 de Junio de 1895*
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del listado.

Dispuesto por el art. 20 del proyecto de ley de Adminis
traeíón y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto en 
vigor por la da 5 de agosto de 1693, que las obligaciones im
putable* al oresuoueato queden satisfechas y fovma!izadas 
dent/o del último mes do su ejercicio, á fin de e vitar que la 
aglomeración de pagos «n ios úl'irnos días del comente mes 
iin pitia la rtamización do algunos de ellos; esta Dirección ge* 
n e e n  cumplimiento k lo prevenido en la Real orden de 9 dm Abril último, ha acordado que el día 20 del actual se abra f,t pago de la mensualidad corriente á las clases pasivas que 
¿©sen consignados sus habares en la Pagaduría de la Junta y  m  las Tesorerías de Hacienda de las provincias, el de las 
«asignaciones del material de todas las cficiemas del Estado 
♦el día 26 y el pago de las clases activas y el Clero en los 
«días 27 y 28 del corriente, por *er festivos lo* dos últimos.

Madrid 14 de Junio de 1895 = E i Director general, Olega
rio Andrade.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se 
autoriza á la Superior* del Arilo de Desamparadas, estableci
do en la calle de Canarias de esta Corte, para rifar en unión 
de la Latería Nacional, con carácter benéfico y con aplicación 
de sus productos al sostenimiento de dicho Asilo, seis juegos 
de cama con guirnalda©, bordados, un equipo de Sacerdote 
con casulla bordada en sedas, dos colchas crochet, dos almo * 
badenes de sofá da raso bordados, un palanganero de plata 
Meneses, un bonito reloj de oro para señora, una escribanía 
de plata y seis cubiertos del mismo metal, que le han sido 
donados gratuitamente para dicho fin, quedando obligada la 
Superior* á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
y el del timbre, y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 8 de Junio de 1895.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 del co

menté, á las doce de la m»:>ñana, tengan lugar en el despacho 
principal de la misma las subastas que corresponde efectuar 
en el cu* r%. trimestre de este año económico, y que tienen 
por objeto la amortización de acciones de obras públicas y de 
carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de 
Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de 
acciones de obras públicas y continuando con las de carrete
ras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las cons guadas ; ara este servicio en el presu
puesto vigente, y las 4ue resultaron sobrantes en las verifi
cadas el día 22 de Marzo último, por falta de licitadores, son 
las siguientes:

Paciólas.

Para la de acciones de o^ras públicas, emisión
de Julio de 1858, ................, , .................... 81.179

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852.,...............  24.041*25

Para la de id., emisión de 20 millones de 25 de
J ulio de 1855* .................   3.658

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de 
Junio de 1856..........................................    6.000
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes:
1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 

abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
1$, Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterio al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, con arre
glo á lo dispuesto por la ley del Timbee dri Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre 
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto & las acciones de carreteras, de sí son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a .A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 18 y IP del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 20, de once á o«»ce y media de la ma
ñana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la 
subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sec
ción Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1 a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

isn la ultima proposición aamitiaa se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de ]ng ocho días siguien
tes ai en que sê  publique la adjudicación en la Gaceta, no 
admití én tío se ningún crédito cuyo número no esté consigna" 
do en ia proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan entrega en dicho plazo podrán retirar des
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litaran en la portería de esta Dirección general; teoírndo 
presente que Us acciones de obra» publicas v las de carre
teras de 34 millones de reales llevasen el cajetín que acredite 
haberlas pre*ent*do al cobro de intereses del vencimiento 
de L° de Julio próximo, habrán de reintegrar su importe los 
Ínt*r*s*d''8

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda gara su amortización por subasta.*
(Fecha y firma del interesado.)

12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 10 de Junio de 1895.=El Director general, P. O,,

Enrique do Línacero.
Modelo de proposición»

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección
general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no-
mínales en ..,,., cuyo pormenor se expresa á continuación, . 
al cambio de .. •.. pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro 
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta, 
be Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
& las condiciones q ue comprende el anuncio publicado por la 
Dirección, de la Deuda, en .. . . .  del mes.. , . . ; y al efecto in- . 
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición»

Número IMPORTE
de BERIEB NUMERACIÓN de cada serte.

títulos. Pesetas.

Total general. . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones clasificadas  por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta, capital el dia 11 de Junio de 1895,

2 O «5*
I I SEXOS Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
 CALLE
ó lugar de! fallecimiento.

OBSERVACIONES * t i  
2 2 SEXOS

Años
ESTADO

CLASIFICACIÓN CALLES OBSERVACIONES.f  3
* 8* • ©

? 2 
í  s*» o

de edad de ls enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.

1 V&fÓB 19 d. P. •••-•«. Sarampión.. . . . . . . Peñuelas, 6 . . . . . . . . . . . . . A - 21 TParoau*#..- 6 p#y....... Meninritis.. . . . . . . Es par tm as 4 • ., •. %
2 Idem.. . .  

Idem,. . .
23 Soltero *, Tuberculosis. • • • • • Hospital Militar.. . . . . . . .

Jardines, 36..........
22 Idem*.... 4 Eclampsia. . . . . . . .

Raquitismo....... ..
Oarnícer, 11....................
Virlato, 4.» .........

W
8 24 Idem. • .. ídem ■ » . « » » » . . . . . . > 23 Idem.. . . 10 m. p . . .........
4 Idem ,... 21 Tifoidea y tubercu

losis. • Hospital Militar. a
24
1

Idem.,...
Hembra..

17 d. 
3

p ............
p . , .........

..................
Viruela........

Botero, 1 3 .. . . .  • ••••• ...
Monserrat, M . . . . . . . . . . .
O.* de Carabanchel, 15... 
Atocha. 17. .•••••«•••••.

5
6

Idem.. . .  
Idem ,..»

47
34

t&mfréna- 
Idem.. . .

Septicemia aguda. 
Cáncer del estóma

G&r&banchel.. . . . . . . . . . » 2
3

14mm. .* ,  
Idem..,».

11 m.
n Gafada»,,

Saram pión...*.... 
Tuberculosis....«

P
»
a

7 Idem .... 63 Viudo.. *
gO. a . . . . . . . . . . . .

Colapso.,. . . . . . . . .
Hospital de la Princesa». 
Peñón, 9 . . . . . . . . . . .........

a
a

4
5

Tctam..» 
Idem.. •.

16 m. 
4

Idem».
Angina infecciosa.

Almirante, 1 2 . . . . . . . . . . .
tlirmen. 4 2 . . . »  . .

i
a

8 ídem .... 38 O&s&do .. Asistoiia... . . . . . . . * 6 > • * Feto. Pelón, 42 ....................... t»
9 Id a » ,.. . . 37 Idem * . . .

p
Bronquitis............
4sRíül> ", t, . . » . . . » » »

Hospital Provincial.. . . . . a 7 Idam. •. • Inclusa...................  . a
10 Idem,... 22 m. MáT*sañaí 18................... a -v 8 ídem. . .  • 40 Soltera.. Hemorragia.. . . . . . Cáetvlla, 9 .•«••••••••••• >
i l Idem. •.. 1 K U I IÜ I B r oncopneumonía. Carrera de San Fr&nds 9 Idem.«•. 38 (lasada Lesión orgánica.... 

Idem,......... .
^an Lucas, 8.» •*•••••*«• a

co, 8.. . .............. .......... ; ^ 10 Idem ...» 58 Yiuda • •. Hosoitil Provincial. . . . » ’p.
12
13
14
15
16

Idem. • • • 7 p.. Idem ................... Ave María, 40 ....... ........
Marqués de Urquijo, 12*.
Alamo, 3 .............. . *«
San Bernardino........... ,.
Amparo, 62......... .

£ 11Idem »..» 8 p....... Idem.. Atocha, 15. • a
Idem.. . .

Idem ..,.
ídem ....

18 Oasado... a * 12 Idem. .  # 10 f1 111M1• Laringitis , .
Bronquitis.......... .
Mam.., ...............
Broncopneumonía 
Catarro gástrico.., 1 d. mm . . . .  * . . » » «

Carranza, 7 • . . . . . . . . . . . . »
Postigo de San Martin, 2. 
Méndez Alvaro, 6 . » . . . . . .
Norte, 7 . s . . . . . . . . . . . . . .

52
73
69

Idem.. • • 
y  indo...  
O sad o ..

Catarro pulmonar..
Idem. « « » * , . . . . . . .
Pneumonía senil..

»
a
a

13
14
15

i donu.* > 
Idem». • • 

• .

7
15
83

p..
Casada.. 
Idem».. •

*
> ■p

17 idmin..,. 70 viudo...» Gastrorragia.........
Oclusión intestinal.

uiini, iy a -• 16 Idem.*,-,, • 59 P..O....... Lavapiés, 7 y 9. . >
18 Idem.... 45 Casado • Barrilero, 2 . . . . . . . . . . . . , > 17 Idem .... 78 Viuda.... Velázqu^-z, 59» •«•*•«••• A
19 Á*m. . , 4 P Nefritis.......... Pacífico, 2 5 . . . . . . . . . . . . . a 18 Idem.. . . 70 Idem .... Derrame seroso».., Ave María, 2 7 . . . . . . . . . . . *
20 dem .... 57 -w

* Si l! Hemorragia cera
> •

19
‘30

1 Idem.. « .
1

87 
1 54

Idem .. . » Esclerosis medulai IabíIo de Cigarrera»......
JRnnrlfi da- Á tocha, 17. . . *

»

2 ? 2 .e © ia . z n e n .
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 11 de Junio de 189b, clasificadas las defunciones por senos y causas productoras.

S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y  CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES *0f *e h9
O
®
&»  '

T O T A L

general

de

inhumaciones 

por causas.

í 
........s

| 
V

iruela.., ...........

Saram
pión..............

Escarlatina.............

Tifoideas..............

1 
Paludism

o........

1| 
Puerperales............

Disenteria, 
.......••••

tj 
Coqueluche..........

' 
D

ifteria..................

1 
Tuberculosis..........

Sifiii.................

Carbunco. 
..........

H
idrofobia..,........

C
ólera ...................

Influenza 
ó 

grlppe....

[ 
O

tras...............

J 
TOTAL 

pardal.......

1 
En 

el 
claustro 

m
a- 

\ 
tem

o 
............

Accidentas 
de 

la 
den» 

1 
lición........

Circulatorio.*

Locom
otor...

oA*S 
G

énlto-tm
na- 

/ 
% 

rio... 
.....

fk 
{ ---------------------

< 
\

 ̂
i 

D
igeitivo..».

H 
1

Ck 
I[ 

Respiratorio..

¡ 
/ 

Cerebro-espi-
j 

...............

Otras 
generales.......

I 
TOTAL 

p
ard

al......

Varones......... ...... .......... 1 1 > 1 A A A A A 2 A A Á A A 2 6 1 A 2 8 2 1 A 3 2 18 A

ir

24

Hembras... . . . . . . . . . ......... 1 1 > > A A A A A 2 - A A A A A 1 5 1 A 4 4 2 A A 2 1 15 20

T o t a l e s * . . * . . ........* 1 2 t 1 A 1 A » ■ : A • 4 » ' A . A A ' A . 3 11 2 A 6 12 4 1 5
3

33'
*

44

lUdria 124* Junio d. 188b.=Si SabMexvtuio, Marqués d«I Vadillo.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Próximo el vencimiento de obligaciones de este villa que 
representa la Deuda de Sisas municipales y nacionales, sus 
tenedores podrán hacer la presentación de los títulos con las 
correspondientes facturas, en el Negociado de Deuda de la 
Contaduría municipal, el junes y días sucesivos de la sema
na próxima, de ocho á once de )a mañana.

Madrid 12 de Junio de 1895.=P. A . del Sr. Alcalde, el 
primer Teniente, J. Ruiz Jiménez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente d d  Juzgado instructor del distrito 
d .  P.l&cio de «ste Corta, a.guida con tra  Luis Kuiz Leloup y 
otro por robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dic
tado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fe 
cha ^ del actual señalando el día 26 del corriente, y hoja de 
la úna en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del jurado, mandando se cite á los testigos Carios  ̂ Ficher 
Sarriá, Pedro Amós y Julio Sas, cuyos domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com

farezcaná declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
alo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 

hora; haciéndeles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
4c 6 á 50 pesetas. ,

Madrid 7 de Junio de 1895.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J ~ 3355

Audiencia de lo criminal.

PUERTO PRÍNCIPE

D. Manuel Velasco y Bergal, Magistrado de la Audiencia 
da lo criminal de Puerto Príncipe (isla de Cuba) y Juez espe
cial de la causa que se sigua por malversación de caudales

públicos. qUt p0r providencia de 9 del mes actual, dic
tada en la referida cansa, he dispuesto sean citados por me 
dio de la Gacbta db Machio, para que dentro del término de 
treinta dias, A contar desde la fecha do la última publicación, 
comparezcan ante este Juzgado es acial, sito en la Audien
cia <f esta ciudad, los Sr.s. D. Carlos Marín y Monagos y 
D. Felipe Gómez Portillo, Administrador y Contador res
pectivamente que fueron de la Administración principal de 
Hacienda de esta ciudad en 1890 y 1882. ;

Y para su publicación en cinco números consecutivos de 
la Gaceta be Madrid , libro la presente cédula en Puerto 
Principe á 15 de Mayo de 1895.=Manuel Velasco.=Manuel 
Mojarrieta, Secretario. J—3267—1

Juagados de primera Instancia,

BAZA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en las diligencias 
sobre cumplimiento de carta orden de la Sección primera de 
lo  criminal de la Audiencia del territorio de Granada, ha 
mandado en proveído de la fecha sea citada la procesada Ma
ría de las Nieves Santiago Fernández, natural de Motril, ve
cina de Granada, de edad de cuarenta y cuatro años, hija de 
Miguel y María, castellana nueva, casada con Juan Antonio 
Fernández, á fin de que comparezca ante expresada Superio
ridad el día 6 de Julio próximo, y hora de las once y media 
de au mañana, en que tendrá lugar el juicio oral y público 
acordado en causa sobre robo <iue contra la misma y otros 
consortes se sigue, y cuyo paradero actual de dicha procesa
da se ignora; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el día y hora expresados la pararán los perjuicios á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Y  para que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
en Baza á 5 de Junio de 1895.=E1 Escribano, Federico Yá- 
guez Ciarás. J-3356

DENIA

En virtud de providencia recaída en el día de hoy en el 
sumario que se instruye en este Juzgado y bajo mi actuación 
sobre daño en propiedad de Francisco Pérez Pérez, vecino de 
Senijm se ha mandado citar al referido Francisco Pé^ez Pé 
rez y Vicente Moragaes Vicss, vecinos de dicho pueblo, los 
cuales en la actualidad se encuentran trabajando en uno de 
los pueblos de la ribera del Fúcar, en la provincia de Valen
cia, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín 
oficial de esta provincia y la de Valencia, comparezcan ante 
este Juzgado y horas de audiencia á prestar declaración en 
el eumario antes indicado; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parara el perjuicio que hubiere lugar.

Denia 8 de Junio de 1895.=E1 actuario, Julián Malonda.
J —3337

DURANGO

El Sr. D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de primera 
instancia de esta villa de Durango y su partido, en provi
dencia de fecha de ayer, dictada en la demanda de mayor 
cuantía promovida por D. Salvador de Letona y Zavalla, ve
cino del Valle de Orozco, centra los herederos de Doña Jua
na Francisca de Larraondo, sobre que se declare extinguida, 
y se cancele en el libro respectivo del Registro de la propie
dad, la hipoteca de 3.750 pesetea que gravita sobre la cesa de 
Acheta y sus pertenecidos, radicantes en dicho Valle de 
Orozco, ha acordado se les emplace por segunda vez á dichos 
demandados, que se hallan ausentes en ignorado paradero, 
para que en al improrrogable término de cinco días comparez
can en los autos, personándose en forma, con la prevención 
de que si no comparecen seles declarará rebeldes, entendién
dose las demás diligencias con respecto de los mismos en los 
estrados del Tribunal. m

Durango 8 de Junio de 1895. =  El actuario, Tomás de 
Areitio* g X -2 3 9 2

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr- Juez de instrucción 

de este partido en providencia de e»te día, dictada en las di
ligencias de cumplimiento de una orden de U Superioridad, 
dimanante de causa sobre falsificación de m&rcíf contra Pedro 
Munué * otro, se cita al testigo José Ferrer y R?b», vecino 
de Carme, pero de ignorado paradero, para que comparezca 
ante la Audiencia provincial de Barcelona el día 22 de los co
rrientes, á las diez de su mañana, señalado para la celebra 
ción del juicio por jurados de la indicada causa; con preven
ción de que si no comparece quedará incurso en la multa de 5 
á 25 poetas.

Igualada 7 de Junio de 1895.=Francisco Bausili.
J—3340

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita á Juan Ramos Rodríguez, trabaja

dor en uno de los ferrocarriles de Sopuerta, de donde sa au
sentó hace días; á Elío Ramos Fernández, operario del ferro
carril de Carranza, y á Andrés Domingo Viñolo, trabajador 
en el ferrocarril de Gibaja, y cuya actual residencia se igno
ra, para que comparezca ante la Sección segunda de la A u
diencia de esta provincia el día 24 de Junio actual, á l&s nue
ve y media de su mañana, para declarar como tastig^s en 
causa contra Juan José García y otros por homicidio, instruí* 
da en este Juzgado, y cuya vista empezará el día y hora ex* 
presados; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Laredo á 10 de Jnnio de 1895.=Baldomero Sáez 
Sánchez.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo.

J—3385

MADRID—BUENAVISTA
En los autos incoados por el Procurador D. Carlos de San

tiago en nombre del Excmo. Sr. D. Gregorio Tenorio y de la 
Torre contra D. Benjamín y Doña Julia Hobges de la Torre, 
hijos y herederos de Don* Rafaela de la Torre Vargas Ma 
chuca, sobre pago de 2.397 pesetas 86 céntimos que la dicha 
Doña Rafaela debía al Sr. Tenorio, seguido dicho juicio por 
los trámites de ley, recayó la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen atí:

«Encabezamiento.— En la villa y Corte de Madrid, á 4 de 
Febrero de 1895, el Sr. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos y seguidos por D. Gregorio Teno
rio de la Torre, mayor de edad, casado, General de Brigada, 
y de esta vecindad, representado por el Procurador D. Car
los de Santiago y Fernández y defendido por el Letrado Don 
Justo Martínez, contra D. Benjamín y Doña Julia Hobges y 
de la Torre, de ignorado paradero, que han permanecido en 
rebeldía, y respecto de los cuales se han sustanciado ó en
tendido las actuaciones con los estrados del Juzgado, sobre 
pago de cantidad*»; y

Parte diapositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
los demandados D. Benjamín y Doña Julia Hobges y de la 
Torre á que en el improrrogable término de segundo día y en 
mancomún ¿ intolidum y como herederos de su finada madre 
Doña Rafaela de la Torre y Vargas Machuca, paguen á Don 
Gregorio Tenorio de la Torre la suma dé 7.690 reales 20 cén 
timos, y por sí la de 1.901 reales 26 céntim s, intereses le* 
gales de una y otra cantidad á razón de 6 por 100 anual co 
rrespondiente á las mencionadas cantidades desde 31 de 
Agosto de 1894 hasta que se verifique el pago, y en todas las 
c o b tas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado por la rebeldía de D. Benjamín y 
Doña Julia Hobges y de la Torre, se publicará su encabeza 
miento y part* dispositiva en los periódicos oficiales Diario 
de Avisos, Gaceta, y Boletín de esta provincia, ó en su per
sona si fuesen habidos, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.==Mariano Pozo.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte que la auto
riza, hallándose celebrando audiencia pública en el local de 
su Juzgado hot día de la fecha, de que doy fe.

Madrid á 4 de Febrero de 1895.== Ante mí, Matías Aranda.
Y para su inserción en el periódico, pongo el presente en 

Madrid á 2 de Abril de 1895.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Pozo.=El Escribano, Matías Aranda.

X —2401

MADRID— CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte y Escribanía del que refrenda se ha se
guido auto declarativo de inayor cuantía á instancia de Doña 
Iaabel Alvarez de Sotomayor y Aponte sobre liberación de 
un censo impuesto sobre la casa, hoy solar, núm 7 moderno 
de la calle de Santa Ana, de esta capital, en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia que contiene los particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 13 de Mayo 
de 1895, el Sr. D. Balbino Martín Alonso, Jaez de primera 
instancia del distrito del Congreso, habiendo visto estos au
tos declarativos de mayor cuantía seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, la Excma. Sra. Doña Isabel Alva
rez de Sotumayor y Aponte, viuda, propietaria y de esta ve
cindad, por »í, representada por el Procurador D. Francisco 
Morales Sánchez, b*jo la dirección del Letrado D. Leopoldo 
Martímz Ochangaria, y de otra, como demandados, á los que 
se crean interesados en la liberación de un censo impuesto 
sobre la casa, hoy solar, núm. 7 moderno de la calle de Santa 
Ana, de esta Corte, declarados en estado de rebeldía;

Fallo que debo declarar y declaro extinguida por pres
cripción ei censo redimible de 23.849 reales 14 maravedises de 
principal, y 596 reales ocho maravedises de créditos en cada 
un año, al reBpecto del 2 y medio por 100 á favor de Doña Fe
lipa Teruel, mujer que fué de D. José Geniani, y entonces de 
D. Antonio Bermejo, sobre la casa núm. 21 antiguo y 7 mo
derno de la calle de Santa Ana, de eBta Corte, y otros dos 
más, impuesto por D. Nicolás Gómez y Castil y Víguera, po 
seedor del Patronato que fundó D José Antonio de Cuadro»; 
y debo mandar y mando que la inscripción y asiento en el 
libro del Registro de la propiedad del Mediodía, referente á 
dicha cesa, hoy solar, obrante al folio 210, finca núm. 97, 
tomo 333 del Archivo cuarto de la Sección tercera sean can
celados, librándose para ello el oportuno mandamiento por 
duplicado á dicho Regi»tro luego que esta sentencia sea firme.

Y mediante la rebeldía de los demandados, notifiques* en 
la forma que previene el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando lo 
proveo, mando y firmo.= Doy fe.=Balbino Martín.

Publicación.—Leída y publicada fué lú anterior sentencia

por el Sr. D. Balbino Martín Alonso, Juez de primera instan, 
cia del distrito de1 Congreso, el mismo día de su fecha *b" 
t&ndo celebrando audiencia pública, de que yo el Escribano 
doy fe.

Madrid 13 de Mayo de 1895.=AntoIín Valdés.»
En su virtud, y con el fin de notificar la sentencia ingerta 

á los demandados, cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
pido el presente'en Madrid á 12 de Junio de 1895.=V,° ¿*-1  
El Sr. Juez, Martín.=El Escribano, Antolín Valdés. *

X —2399
MADRID—PALACIO

D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte.

Hago saber que en el juicio ejecutivo incoado m  este Juz. 
gado por D. Jo*é Valcárcel y Crespo contra Doña Antonia 
Antolín y D. Francisco Matquina sobre pago de 885 pesetag 
intereses y costa», he dictado la sentencia cuya cabeza, parte 
dispositiva y final de la misma á la letra diceu así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Abril 
de 1895, el Sr. D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la mi*ma, habiendo visto 
««tos autos ejecutivos promovidos por el Procurador D. Car
los de Santiago y Sánchez en nombre de D, José Valcárcel y 
Crespo, de cuarenta y un años de edad, soltero, empleado y 
vecino de esta Corte, defendido por el Letrado D. Luciano 
Ortiz contra Doña Antonia Antolín y D. Francisco Marquí- 
na, cuyos domicilios y demás circunstancias personales, 
por no haberse personado en los autos, se ignoran, «obre 
pago de 885 pesetas, intereses y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada contra los bienes y rentas de Doña Antonia 
Antolín y D. Francisco Marquisa hasta hacer con su pro
ducto entero y completo pago á su acreedor D. José Valcár* 
e l y Crespo de la Burna de 885 pesetas de principal, intere
ses de ella, á razón del 5 por 100 mensual, desde el 5 de 
Agosto del año último, y costas causadas y que se causen- 
hasta el total reintegro de las mencionadas responsabili
dades.

Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y parte dispositi
va se publicará por edictos, que se fijarán en los sitios de 
costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario ofi
cial de Avisos y Boletín de la provincia, por la rebeldía 
de los demandados, lo pronuncio, mando y firmo.= León 
Bonel.»

Cuya sentencia se publicó en el mismo día de su fecha.
Y medíante á que Doña Antonia Antolín y D. Francisco 

Marquina se hallan constituidos y declarados en rebeldía, se 
publicará dicha sentencia por medio del presente edicto para 
que les sirva de notificación, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 6 de Abril de 1895.= V .°  B .°=León Bo« 
nel.= E l actuario, Domingo Vázquez y Mon....»... 6 * v x—2406

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada con fecha 
de ayer en autos seguidos por el Banco Hipotecario de Espa
ña contra Doña Concepción Ugalde y sus hijos, se anuncia 
por segunda vez la venta en pública subasta de una casa ha
bitación en el ámbito de la ciudad de Valencia, distrito del 
Mar, calle del Sagrario de San Francisco, esquina á la de En- 
tenz», antes del Medio de Pescadores, demarcada con el nú
mero 7 antiguo y 29 moderno, manzana 13, cuya área super
ficial se ignora, compuesta de pisó bajo y escalerilla conti
gua, con cuatro habitaciones, que linda por la derecha con 
casa de Doña Luisa y Doña Francisca Cabanilles; por la iz
quierda con la de D. Francisco Vidal, calle de Entenza; en 
medio y por Ja espalda con los herederos de D. José Fort. 
Dicha finca sale á subasta por la cantidad de 24.000 peseta»; 
para su remate, que será simultáneo en este Juzgado y en el 
de Valencia, se ha señalado el día 8 de Julio próximo, á las 
nueve de su mañana; y se advierte que no se admitirán poB- 
turas que no cubran las dos terceras partes de las 24 000 pe
setas; que para tomar parte en la subaBta deberán lo» licíta- 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo de la citada suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidas sus proposiciones; que el que resulte rematan
te habrá de consignar ó verificar el pago total á los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate, y que los títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía, con 
los cuales tendrá que conformarse el comprador, sin poder 
exigir otros.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 1895.=Pablo Maroto.— 
Ante mí, Felipe González Bernabé. X —2394

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pn* 
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte 
con fechfc 11 del actual, en auto» ejecutivos seguidos á_ins- 
tencia de D. Juan Elias Fornoza contra la Excma. Sra. Dona 
Cristina de Roncali y Gaviria, Marquesa de Roncali, sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta,  ̂por 
término de veinte días, y precio de 156.874 pesetas 41 centi*
mos, en que ha sido tasada, la caea sita en esta Corte, caue 
de Lope da Vega, núm. 26, que mide una extensión supern'' 
ciai de 410 metros cuadrados 11 decímetros, equivalentes a 
5.282 piés cuadrados 22 décimos, constando de sótanos, dos 
cuartos bajos, principal, segundo y planta de 
señalándose para que tenga efecto dicho remate el día 1 / as 
Julio próximo, á las nueve de su mañana, en la sala aaai®“ " 
cia de este Juzgado; y se previene á los imitadores que P*** 
tomar parte en la subasta habrán de consignar Pr®7ia^ eí,,ii 
el 10 por 100 de la licitación; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, y que Ja cerim- 
cación supletoria de títulos de propiedad está de 
en la Escribanía para su examen, debiendo con ella como 
maree el rematante, sin tener derecho á exigir mas n w »  
ción, conforme establece la ley.

Madrid 12 de Junio de 1895 = V .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Maroto. =  Ante mí, Esteban U nzutta.^^

TREMP

D. Manuel Lardiés é Ip m s , Juez de primera instsneiade 
esta ciudad de Tremp y nvÁ partido. éU

Por el presente tercero y último edicto h»go saber q 
mi Juzgado por el Procurador D. José G*set, en h g l1 -
presentación de los he rmanos Antonio, Juan, José, un ^
Buenaventura Canut y Q úngles, naturales de I» * -  
S*guv, se ha promovido excediente para que les sea» * 
dieados por partes iguales los bienes que ál morir oej 
fiénté en cuartó gradó, ó neá lú  primo Arnwogw ww*



Gaceta de Madrid.—Núm. 166 15 Junio 1895 967
natural de Córcoles, el que falleció en 2 de Agosto de 

1879 #n el pueblo de su naturaleza, con testamento otorgado 
ante el Gu^a Párroco del mismo el día anterior, en el cual 
dispuso quó después de Ja muerte de su esposa, su essea y 
bienes propios pasaran á repartirse á su primo de la Pobla 
de Segur y su* hermanos; y á virtud de lo dispuesto en los 
artículos 1.106 y 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
llamo á los que se crean con derecho á los indicados bienes 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en ©1 tér
mino de dos meseá, á contar desde el día siguiente al de la 
fe c h a  de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
siendo este el tercero y último llamamiento, sin que & virtud 
del primero y segundo haya comparecido ninguna otra m r -  
gona alegando derecho á los propios bienes; v se apercibe á 
los que quieran alegarlo que no serán oídos en este juicio los 
que no comparezcan dentro de este último plazo.

Dado en Tr*mp á 7 de Junio de 1895.=Manuel Lsrdiés.= 
Ante xní, Antonio Pal, Secretario. X—2396

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García y Sánchez, Jaez de primera instan

cia del distrito de Serranos de esta capital.
En virtud d#l presente edicto se anuncia el fallecimiento 

de Doña Emilia Galmés y Rodrigo, natural de Valencia, de 
veintiún años de edad, sortera, vecina de esta ciudad, en la 
que falleció en 3 de Octubre de 1890 sin haber otorgado tes
tamento, y-era hija de D. Rtfaei Galméa Cubertorer y de Doña 
Emilia Rodrigo y Navarro, y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro del término de treinta dí*s, ha
ciéndose constar que los que reclaman la declaración de he
rederos abintestato da la difunta Doña Emilia Galmés es 
D. José de Haedo y Sanjuán, en concepto de tutor del menor

D. Rafael Galmés Haedo, en favor de éste y de su hermana 
Doña María de la Purificación, como hermanos unilaterales 
de la causante.

Dado en Valencia á 15 de Mayo d© 1895.=Monserr*te Gar
cía. =  Ante mí, José Pambl&nco. X—2389

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 

A Zaragoza y A Alicante.
El Consejo de administración informa:

1.° A loa señores portadores de obligaciones de la Compa
ñía, que el pago del cupón núm 75, vencedtro en 1.° de Ju
lio próximo, tendrá lugar desde dicho día:

En Madrid, con deducción de reales 0‘70 por cupón de 
reales 28 50, importe del impuesto establecido por la ley de 
30 d© Junio de 1892.

En París, con deducción de francos 0 35 por cupón, im
porte del impuesto ©xigible en Francia.

2.° A los amores portadores de obligaciones d© la antigua 
Compañía de Córdoba á Sevilla, que el p&go del cupón nú
mero 74, vencedero en 1.° de Julio próximo, tendrá lugar 
dfcsde dicho día:

En Madrid, con deducción de reales 0 70 por cupón de 
reales 28 50, importe del impuesto establecido por la ley de 
30 de Junio de 1892.

En Paría, con deducción de francos 0*20 por cupón, im
porte del impuesto ©xigible en Francia.

Estos cupones se pagarán:

En Madrid, por la caja de la Compañía, calle del Pacífico, 
número 4.

En Paría, por los Brea, de Rothschild Hermanos, calle de- 
Lafdttf, núm. 23.

En Lyon, por loa Sres. Cambefort F. y G , Saint Olive, y 
por los Brea. Viuda de Morin-Poos y Compañía.

En Burdeos, por los Brea. Pig^neau é Hijos.
En Londres, por los Sres.N. M. Rothschild l

é Hijos*.-.•  ........... ....................... .f
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert... . . .  > Al cambio del día.
En Ginebra, por Jos Brea. Bonna y Com-Í

pañía  ..............   . . . .  1
Madrid 14 de Junio de 1835.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de O je da. X—-2398

Sucursal del Banco d» España en Santiago.
H&bíéndone extraviado tres resguardos de depósitos trans

misibles, números 692 840 y 1.366, expedidos por esta su
cursal en 9 de Abril y 22 de Diciembre de 1892 y 27 de Sep
tiembre de 1894 respectivamente á favor de Doña Carmen 
Castro y Turues, el primero de 14.000 pesetas, el segundo de 
6 000 y ©1 último de 4.500, de títulos de la D#uda dvil 4 por 100 
exterior, á petición de ia interesada se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d b  Ma
d r i d , s*gún determinan los artículos 9.° y 2 )7 dol reglamen
to del Bsmco de España; advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, por esta sucursal se 
expedirá duplicados de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando libre de toda responsabilidad.

Santiago 4 de Junio de 1895.=E1 Secretario, Juan de 
Castro. X —2403—3

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  A n d a l u c e s
BA.LA.NCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1894

ACTIVO
1

PASIVO

Gastos de instalación. i CUENTAS DEL CAPITAL

1 .°—  COSTB Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS

Sevilla-Jerez Cádiz, incluso el Camino
Urbano de Jerez............................. Kílóm. 164.352

Utrera Morón 0#una............................ . — 93 230
Osuna á la Roda............................. ... •.. — 35 596
Jerez Saniúear-Bonanza.........................  — 28 860
Marchen® Córdoba............................. . — 91,500
Córdoba Málaga.................... .................  — 193.143 1
Campilloa-Granada. . . . . . . . . .................  — 122.717 J
Córdoba-Bel mez......................................  — 71010
Alicante-Murcia..................................... — 90 939

45.457.718*40 
8.452.487*44 
1 845.57066 
2.544.659*46 

11.400 641 05
38.798.121*79
8 890.607 82 

15.822.948‘38

Fondo social.
60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas.............

Obligaciones.
271.972 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han pro

ducido................................................... ............. .
26.543 id. id. id,, á saber:

17.022 canjeadas contra 17.918 obligaciones Cór
doba-Málaga.

9.521 por canjear contra 10.022 id. en circulación.

26.543 que representan 27 940 id. 3 %  475 P ŝ.

i que se hallaban en circulación no amortizadas en 
| 31 de Diciembre da 1879, capitalizadas en.......... .

78.929.581*59

30.000.000

Kilóm. 891 247 133.212.755

6.904.800
«— JL1NBAS EN CONSTRUCCION, ESTUDIOS, 1SIU.

Estudios y trabajos do la línea do Puente Ga
ñil á Linares...................................... ............ 47.793.921*11

Estudios de la concesión de la línea da Cabeza 
do Vaca á L'erena, de Belmez al Horcajo y 
Tobaría á la Carolina.................................... 237.126c59

48.031.047*70
7.750.013*17

298.515 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (de
las cuales 14,758 fueron amortizada»)........ ...............

64,834 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (se
gunda serie, de las cuales 402 fueron amortizadas.. • 

177.250 obligaciones 3 1/2 por 100 de Sevilla-Jerez-Cádiz, de 
300 pesetas, series rosa, gris y amarilla, procedentes 
de Ja adquisición de dicha línea, y capitalizadas en 
31 de Diciembre de 1879 á 200 pesetas (de las cuales 
12.295 fueron amortizadas)............. . „ . . . . . .

85.834.381*59

20.217.265*65

Minas do Belmez y Espiel....................................... 188.993.815*57 85.450.000
Acopios.

Almacenes generales: materiales y acopios,.. . . . . .
T a i U r n a  H a I t n i t . n r i f i l *  n h f f t S  A H  fiiáGQfiióñ.a •

141.531.647*2*.

1.486.789*78
117.520*57

Subvenciones. 
Línea de Marchama á Córdoba:

2.591*19
1.606.901*54 Idem de Fuentes........................................... 196 000

Deudores del capital.
(Capital por realizar.)

a) Línea de Eríja:
147.222‘12
711.045

Diputación provincial de Sevilla........... ........... 741.045
Subvención del Estado......... ............................  1.166,176*15

Idem concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la línea
de Jer©z Sanlúcar Bonanza........................................ ............

Línea de Se villa-Jerez-Cádiz................ ..............................

2.543.221*15

750.000 
152 698*47 
16.127*63r v i 4 a / l a  Q a t r i l i a  _  ̂ .  M Idem de Utrera-Morón-Osuna....................................................

858.267*12 Lín*a de Puente G*nü á Linares:
b) Linea de Sanlúcar:

A j4 a  Q a ñ l l l  A ft V A 100 000
Subvención del Estado............................. . 4.932.000
Ayuntamiento de Hartos.................... .............  37 039 50

Comité de Saalúear......... ......................... . 521500
152.500

2.469*30

4.969 039*50
8.431.086*75

179.932.713*98*
c) linea de Puente-Genil & linares:

A trrtT \ fo¥ Y ií a v t f .A  (1 A  M f t f t O R .  , Enjmto: Cuentas del capital............................

11013.236*42 Reservas y  amortizaciones.
Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los be-

j neficios de los ejercicios anteriores........................................
3 Fondo de previsión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Idem de amortizaciones varias................................. ...............

Idem de amortización d® las minas de Belmez y Espiel.. . . . .

Deudores varios.
Caja de Depósitos de Madrid (en garantía)............. ...........
Minas de Belmez y Espiel (cuenta de explotación).................
Cantidades adeudadas por los Ministerios por transporte»... 
Sumas que quedan aún por amortizar por compras de 400

384.131 
6 4« .559 59 
424.003 33

592.956*38

555.29747 
34 342 36 

413 429 49 
1.893 993 43

2.897.062*75
Vanos deudores
Idem de los proveedores.. . . . . » • • • . • • • • • • • • • • • • •

217 591 45 
127.192*08

2,386.436*83

Cupones y  amortizaciones vencidos por pagar.
Sobre obligaciones de Sevilla Jerez*Cáliz. ...............................
Idem id. de Córdoba á Málaga, en circu la ción .................. ..

776 777*36 
16 °78 99 

889 677 94 
413.189*90 
13.000

Caja, Banca y  Cartera.
45.388*87

Idem id. de los Ferrocarriles Andaluces, 1.a serie..................
Idem id. de los id. id., 2.a serie......... , .................................
Idem acciones de les id. id.......................................... .............

—  de Cádiz para pago de derechos de Aduanas.
— de la» estaciones........................

28 222*41 
209.859*49 Acreedores varios.

2.109,424*18

Banco de EApiña en Málaga^. . . . . . . . . . . . . . . 288.178*13 Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al Estado................ 83.387*34 
228.191*10 
127.192 08 
23 1 670 50 

6.965.8<¿3* 63

— de España.—Sucursales.. . 183.697*66
471.875*79

Varia» cuentas acreedoras.......................... ............................. ...
Fiftnzui de oro veedores.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... .. . . . .  .

ritArlif. TiTñnniiii fMftdrid) 263 494 Idem de empleados..
Remesas en curso de negociación . . . .  ^ ..............
n*rt-a t9l A a Paría vfilnrfts da \sL ComDAÜíai.ALA . . . .

256 274*48 
149.807*15

Banco de París y de los Países Bajos......................................
7.636.264*651.424.922*19 Libramientos A pagar.

Libramientos corrientes pendientes da pago.................... • <*».. . 180,620*82» 

áfTfí 97A<Qq

Ganancias y  pérdidas.
Beneficios del ejercicio de 1894, según cuenta general de la

explotación. . , .................... ..................................... * .............
Beneficios de las minas de Belmez y Espiel............. ............ .

176 501*02 
298.769*81

Fondo de previsión especial para las eventualidades del 
cambio y otras.................................................. .................... .

iu.fi i|| OH

2.193 935‘62
P ese ta s  ó  fr an c o s . . » * 195.425.312*85 P e se t a s  ó f r a n c o s . .......... 1QE: « 'J  ASlpU.TtfiD.Qi* Olí

Madrid 14 da Jimio de 1895.=C’o»j)«»<« de los Ferrocarriles Andalnces.z= Dos Consejaros: Luis Silvala.=Emilio Cánovas del Castillo. X - - ¿ m
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Dr>& '■rrw-lft ■ .! *rt 33 1* los «üMnto*, 89 c<moca á loa 
ídín'fttiMeiSftlaw* ¿ J™ » Milumm u u  *1 u »  ¿<
dcX-nlu ;■■*** «••», 4 ¡w* *■,* <1* la Urde, *n al domicilio no
cía!, C'-üc da daa Agustín, 2, bsp.

Par» suiBtir fe dicha junta, debatan depositaría diez aeeio- 
sea 4 lo manos, pudieruio hacerse os depósitos h**t» al ül*. ¿o 
de Junio «a el domicilio social antedicho

Los accioBistss que deleguen su derecho de asistencia lo 
luyí', c^'Strr por ii^diu de lart» i este Oomite. _

Madrid 1.» de Junio da 1895.=El Comité de sdmmiB- 
tneión. X-23S5

La Eléctrica de los Carabancheles.

Be convoca & junta general extraordinaria, que *e celebra
rá *1 día 30 *iel actual, Ulan nueve de su man*»», para tratar 
dala ampliación de la Fábrica y emisión da ob'igaeionea. En 
*1. caso de no reunirse número suficiente de accionistas, se 
aplazará por setenta y do« horas, sin más aniso. _

Carebanchel Baja 13 de Junio de 1805.=81 Secretario, 
Demetrio ü. Vargas. x —¿d»o

Haltera Btts,kare-Cast©llaaa.

SOCIEDAD ANÓNIMA,

Sw itlfiíicM* en 31 de McieMéfi de 1891.
Peastas.

ACTIVO ------------------
Acciow-: dividendo por cobrar   .........   ^ÍSpíL,
Bantfo de Mil tea oí s*ldo... .  • •. •. * .. * • • • • • • * • * Zfn*
Banco;do España:id,    ........ ...................  * *
f j i j t :  fui,.,, • » ,» • * • • • # • • • * * • • » * * • * * • * • * • »■ • • * * • * * , i
Minué: prr 5.012 pMtaiiiciiB ..................  885.000
Expropie© i «i? , n.«•. • • • ^. 7/?35*07
L*bntm exteriores.• • • . . . . .  •.* 1.3IR93
Edificios. . . * . . . . . . . . . . . .  • • .. * *  OOT‘47
Gaitos general** di prapm* 

c té i,•* • * • *»* *.»• ■* * * ■* ■* •. * *»* 34.«il 5 33
M itiilil móvil.... . . . . . . . . . . * .  1.185*28
Laborea interiores.. . .  *.»* *. * * 29,599 63
Gumtxwscioni*.. . . . .  • . . . .  •. * • ^33 79
Oons e*vs eión di labores;. .  • .. • M8 12
Tranvías. • . . . . . . .  t . . . . . . . . . . .  11*279*21
Gastos generales. . . . . . .  • * * • ■ • 28.251 * 91
AIjim cóii da oftj3frc a.. a. . . . .  .. fW 79
Transportes, apilado y cribado 2.411*97 gg2%ñ
Cuentas corrientes .......... ..........................  3.754'07

1.0 i5 403 70

PASITO
Capital: 2 000 acciones á 500 pesetas.. . . . . . . .  1.000 000
Carbones: saldo.*.,.•.•••••»••••••••••.*••• 0 69i 31
Cuentas comentes..................    8 709*39

" 1015 403 70

Bilbao 31. ó# DWsmbre de 1894.=E1 Contador, Pedro Al
iaga. =E1 Presidente del Consejo de adu miseración, Cirilo 
María de Ustara = V .° B.°=*=Por la Sociedad anónima Hullera 
Ettskaro-Castcllam, el Director Gerente, M. Zuaznávar y 
Arrascaeta. X —2397

Compañía general española de Tranvías, 
r Batanee de Mtmcién en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas,.
ACTIVO .... ...........—

1 Ym de Ij0ganes*.•»#.«*»•..,. •,«, •. ,*.. • . . . .  * 400 000
2 Mobi í Ib rIo y earrua]es. . . . . , . . . . . .  • • » .. • 122,337‘75
8 Nuíjvo cocheTón... . . . . .  • . . . . . .  • , . . . . . . . . . .  10.000
4 Gaaadu...,., . . .   _________ ________ „. , . , , .  132.807
5  Multe s .. .  . . . . . . .    ___________        370‘ 60
6 Herramisntas.. . . . . .  „ . . . .  • •. * . , . . . . , . . .  • .. 2.716*25
7 Oüent^a rrrií»nten, . .  • • • • • • .,. . .  * . . . .  .■ < 9' 012 W1
8 Pérdidas y a,acias....• . . . . , . . .• , . .• .* .  80873*43

■707.110 53
PASIVO i - - — - — — .

1 Consejo de administraclólV.,. . . . . . . .  •, •. 3.100
2  Privilegio del rail mixto. , . . . . . .  ,. * . , . * . .  10.500
3 Ventura Castro  ...................... ... 420 115*14
4 Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . , . . , . . . . , . . . .  333.395 39

767.110*53

Madrid 31 de Diciembre da 1894.=E! Tenedor de libros. 
Justo Tain.=V.° B.°=E1 Presidente, Francisco Ibáñez.

Y —2390

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Junio de 1895.

ATTTTÜA rSMPBKAXÜBA 
i«] y hnmedad del tire,

barómetro _ # ~¡ BIRIGCIÓH KSTADO
■ORAS reducid»

ycl»Md«ltiento d«l eielt.
Mlímotro» ™

 ..     —i. —      —  -.....—  .......  ■■■  ....
aBAAfiaaa.. 710*16 I5‘7 12*2 NI. . ,  B.*lig. Despejado.
Smañana.. 709 97 22‘3 14 9 NE... Idem.. Idem

SS del día , 709*44 26*0 <64 ONO.. Idem. Poco nuboso.
8 de la tarde 7<>8‘83 27‘6 16‘9 SO.. .  Brisa.. Nuboso
Rdelatarde 708*01 26*0 14*7 NE. . . Idem.. Casi despej.*

Idelaaocite 708*“.2 20*4 43*0 |4N Idem.. Despejado.
Temperatura máxima del aire, á la sombra  28 6
Idem mínima  ...................................    jo«8

Diferencia..................................................    |7«8
Temperatura máxima al Sol á do« metros de la He-

ira.................................................................     33*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal,...................... 68*0

Diferencia,...,,-.....................................  24.4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable................... .. ........... SB‘1
Mm M — ................... ............. ## 7*5

Diferencia  ............................... , 31*6

VelodrM del 'fim io en las últimas veinticuatro ño
ras fkilóm'dtros). . . __________*............................  8 i®

Oscilación barométrica, id. (milímetros) .......... 2 ‘2
Altura fd. con respecto á la media anual, á las nue

ve btvrss de la norbe... ....................— ,*. *• 4* 1*̂
birria en la» últimas veinticuatro ñoras (mllíme-

tros)». ....................  , *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobro el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península^ á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia é  fas siete, el día 14 de Junio de 1895.

Altor* Twipv*-| Di
barométrica tur» f m . _ . .ao* an «íáo XataA»

10ULIDME8 L ^ Z  6M1 , ,  M «  <al cWo,
•Ilfaetroi. nalet, , iHonto., Hant*. ; |

S.Sebastián. 1 n ,
Bilbao.. . . . .  ■ 770*9 16*8 E. . . . ,  Calma.. Nuboso... „ ■ Tranq.1
O viedo...... 76^5 16*» SE. .. Idem... Casi desp.* »
Coruña (7 h.) j: 16Tí 18» N K. . .  B ,* lig.1 Despejado.; Picada.
Santiago. 1 166‘8 22 9 N E.. . Calma.. ,dem. . . . . i  *
Orense....... 76T1 I 2P2 N E .íd e m . .J.dem. *
Vigo... . . . . .  766*3 j t n  SE...J Brisa. . Nuboso Tranq.*

Oporto  76'R‘6 I! 25*2, E.,. Calma '1L nubos*» dem.
Lisboa (B h.)» 785*4 ¡ 21*0 tóNE;. B.‘ líg * Despejado Idem.
Badajoz,.. . .  ;| |: ;

S. Eern, (7 b.ji j lU^% . 32*6 SE• •., i Calma „ Idem.,. . . .  ■ Picada.
Sevilla....... : I
Málaga,..
Granada....

Aliranto  !
Murcia....*. 767*2 22*4 INE. . ,  B.1 lig.* Casidesp• »
Valencia.... 767*6 21*5 NE... Calma.. Nuboso . .  »
Palma.  767*0 21*6 S . . . . .  Idém... Despejado. Tranq.1
Barcelona..,. 768*1 20*6 S B.* lig.* Nuboso Idem.

Teruel,,.*.. 766*2 19*3 N Calma.. Despejado. »
Zaragoza,,.. 766*2 162 NO... Brisa. Idem  »
S oria ...,.,., 701*1 16 6 N Calma.. Idem. . . . ,  »
Burgos  766*3 14*8 N E ... B.*lig.‘ Idem  »
León.............
Valladolid...
Salamanca.. 766'q 26*2 E. . . .  Calma.. Idem  »
Segovia  764*7 20*0 N Brisa... Id em ...., »

Madrid  765*0 22*3 NE*.. Id.lig.‘  Idem  »
Escorial  764*9 19*4 N E ... Brisa.. Id e m ..... »
Ciudad Real. 764*9 23 4 O  Calma. Idem  »
Albacete  765*4 20*7 S  Idem... Idem ...... »

PariS.  767*4 12*1 N Idem.. Cubierto... »
Gris-Nex... .  764‘ íí 12*0 O B .’ fte. Idem..., . .  Agitada.
St. Mathieu.. 767*2 13*7 OSO.. Brisa. . M. nuboso. Idem.
Islad*Aix... 768 5 14*5 » Calma.. Cubierto.. Tranq.1
Biarritz  767 9 15 4 SSE.. B.Mig.* Idem  Idem.
Clermont.... 767 7 11*5 NO . .  Calma Despejado. »
Perpiñán.... 767*0 18*0 NO.. .  B.‘ lig.* Idem  »
Sicie...  762*4 18*0 O .....  Calma.. Brumoso.. Oleaje.
N iz a ... . .. . .  763*5 17*2 » Idem... M. nuboso. Tranq.1

Roma...........
Liorna..........
Palermo.....
Cagliari.....

RRTRÁSADOB —  DÍA 13
Bilbao I 770‘0 15*8 NO.. ,  Calma..¡Cubierto.. Tranq.1
Ciudad Real. 768*6 20 4 NO.. .  Idem .. Despejado. *
Oporto.......... I 766‘8 22*2 O .. . ..  Idem..|ldem Tranq.1

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 14 de Junio de 1895, comparada 
con ¿a del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
| FONDOS PÜBLICOS -------   =
I Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 68 0x0 67*10-30-40 35-50
67*55-60 70-75 65 

67*7 U
á plazo - 68*40 66*80-95 90 85 80

66*95 67*10-15-20 
67*25 30-15 
fin cor. fír. 

cambio m. 67*055 
no publicado. 77*75 »

pequeños, 68*20 71 @j0 70 OrO
67*40-50 70-65 
69*75 65-45 80 

67*75 70*50-75-10 
70*25 72 OTO 

7 1‘40-50
Mena sirles G y H, de 100 y  200 pesetas. 69*25 69* \ 0-69 OtO
Mera fd* al 4, por ii#  exterior. = 79*60 79*50-4 - 3o xo 15

79 0(0 79*15-10«20 
pequeños. 80*55 79*96 75-90 35 60

79*50 30 70-15-20 
79*55-40-80-85 

80*25-90 75-80 Ü[0 
86*50-40 25

Idem series G y H, de 100 y  200' pesetas 83 0¡0 83 0|0
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .. . . . . . . .  80 o¡o 80 0x0- 80*15 20

pequeños. 80‘10 80 0(0-80*10-75 55
• .  , *  . , 80*20-50-30-85-25Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094,............... .................................. 101 ‘20 101 ‘20-25

Billetes hipotecarios de Cuba, 18 8 6 .... 99 50 99*75-50-40-50
pequeños. 99*50 99*50 75

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 525.000.............................    89*25 89*50-75

pequeños. 89*25 90 0(0 90*25
89*75-50

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157. 09o
y 157.100 al 160.280.............................  101 0(0 »

Idem id. id .—Idem al 4 por 100, nüme
ros 1 al 64.000........................................  » 84*75

Acciones del Banco de España.................. 388*50 888*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  388*50 388 50
Idem de la Compañía arrendataria de •,

Tabácos.—Acciones al portador.,, . . .  . 191*50 191*50
Idem id, id. cantidades pequeñas.. . . . .  191*50 191*50

1 C am bios oficia les sobre p lazas del R ein o,
§ __
! 1 '   — — L_
| | D a lo  Beneficio JD&ño Beneficia
j---------------------------1----- -------------  ------------------
! Albacete   0 ‘2« » Logroño................. C!25 »
i AL*.? f®? » Lorca....................  » ‘?0  »
\ Alicfínte.-............. 0‘25 » Lugo.....................   0*80 »
í Almoría................ 0*25 » Málaga.................   0*20 *
■ Avila...................  0*25 » Murcia...................  0*25 »
! Badajoz................ 0*30 » Orense................... 0*30 »

Barcelona............. 0*20 » Oviedo................... 0*25 »
Béjar....................  0‘3E % Palencia.....  0*30 *

\ Bilbao..................  0 20 » Palma de Mallorca 0*25 »•
; Burgos.................. 0*30 3» Pamplona..............  0*25 »
| Cáceres................ 0 30 » Pontevedra  0*25 »
j Cádiz..,..............  C 20 » Reus  ........  0*20 »
\ Cartagena............ 0*20 » Salamanca   0*25 »
1 Castellón.............. 0*30 » San Sebastián  0*20 1»
i Ciudad Real  0*35 » Santander.............  0*20 »
! Córdoba............... 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
¡ Coruña   0*25 » Santiago................  0*20 »
! Cuenca.................  0*35 » Segovia.................  0*30 »
í Ferrol..................  0*25 » Sevilla..............   0*20 »
; Gerona...    0*25 » Soria.................   0*80 »
; Gijón.................... 0*25 » Tarragona.............  0*25 »
! Granada.............. 0*30 » Talavera la Reina. 0*70 *
’ Guadalajara  0*35 » Teruel.  ......  0*30 »
5 Haro..................... 0*25 » Toledo   0*30 »
S Huelva................. 0*35 » Tudela................... 0*65 »
í Huesca................  C‘30 » Valencia................ 0*20 »

Jaén......................  0*30 » Valladolid.............. 0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo....................... 0*20 »
León... 0*30 » Vitoria..   ............ 0*25 »
Lérida  ........ 0*20 »- Zamora..............   0*30 »
Linares.................  0*25 » Zaragoza...............  0*10 »

B o lsa s  ex tra n jera s .

París  13 dk J unio  db¡ 1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á 67*85
l Idem id. id interior,    á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100  á »
ñoles j Idem id. al 2 por 100 exterior  á »

f ídem id. al 3 por 100 exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba   á 428*00

Fondos fran- ( 3 por 100 * á 102*70
ceses . . . . .  ( 3 l [ 2 p o r l 0 0      á 107*50

Consolidados ingleses    á 106* 18

C am bios oficia les sobre  p lazas ex tra n jera s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*38 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*25-17*00-16*50.

PARTE NO OFICIAL
L* Real Academia Eepañola celebrarfc junta pública y so

lemne mañana domingo, á 1»b tres de la tarde, para dar po
sesión de plaza de número al Académico electo Excmo. Señor 
Conde de la Vinaza, quien leerá bu discurso de entrada, y le 
contestaré el Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.

Forma parte de este número de la  Gaceta el pliego 
4 7  de las sentencias de la Sala ce lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

AN U N C IO S

AD MINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—  
L*b reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir Ion suseritores, se harán 
precisamente dentro de Ion tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho días en provin
cias, un mes para los snseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» plasos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —*

Ha b ié n d o se  e x t r a v ia d o  l o s  a b o n a r é s  núme-
ros 458 y 459, expedidos en 1817 por el regimiento In

fantería de María Cristina, núm. 63, del Ejército de Cuba, se 
anuncia por medio del presenta á. Iob efectos de la Real orden 
de 27 de Oetubre de 1887.

San Martín de Provengáis 10 de Junio do 1895.=Francisco 
Ortiz. X—2402

SANTOS DEL D ÍA 

San Vito y  San Modesto, mártires. 

Cuarenta horas éñ la Santa Iglesia Catedral.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APO LO .— A  las ocho y  tres cuartos.— Xa
Czarina.—El cabo primero.—Be Madrid á París*—La so
brina del sacristán.

TEATRO MODERNO.— A las ocho y  tras cuartos.—JEZ
Cura del regimiento.— Vía libre.— El tambor de granaderas. 
El Señor Barón.

GRAN CIRCO DE PÁRISH .— A las ocho y media.— Com
pañía ecuestre, gim nástica, acrobática y cómica. Repetición 
d«d b*x eíicio de ios ckrwns chines hermanos W alton. Segun
da reoresentación de los célebres ciow ns Paulinetti y  Pico. 
Mr. Luis y S ita , á ltina, Biondi, bufo italiano.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A  las nueve.— Gran gala, 

en que tomarán parte los aplaudido» artistas Mr. Mu».ta, mis 
C lotilde, Miles. Adelaida y  Lucía y los Relámpagos. Ultimos
quince días da «Sita».


